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INTRODUCCIÓN 

L A SUERTE DE LOS HACENDADOS, a raíz de la Revoluc ión , es 
un tema mencionado en todos los estudios de historia social, 
económica y política del periodo 1910-1940. A pesar de ello 
todavía no se tiene una idea acabada de este problema —que 
es fundamental para entender el sentido y resultado de la re
vuelta de 1910. Por ello, en dos artículos nosotros tomamos 
como hilo conductor este asunto. Buscamos delinear a gran
des rasgos el proceso en que se vio envuelta esta clase social 
(particularmente entre 1910 y 1920), sus causas y consecuen
cias, así como la política de los grupos revolucionarios hacia 
estas clases. 

Para aclarar esta cuestión elegimos una región del país: cer
ca de una decena de municipios del oriente del estado de San 
Luis Potosí: Ciudad del M a í z , Maquines, Tamasopo, Ra
yón , La Palma, Cerritos, San Ci ro y Valles. El primero fue 
la cuna natal del famoso bandolero y cacique Saturnino 
Cedillo**; los d e m á s , su á rea de influencia.*** T a l vez ello 

* En p r ó x i m o n ú m e r o de Historia Mexicana se pub l i ca r á la segunda parte 
de este trabajo, ti tulada " L a suerte de las haciendas: su decadencia y cambio 
de propie tar ios" . 

** Sobre Cedi l lo y el cacicazgo que er ig ió en San Luis Po tos í , entre 
1920 y 1938, existen excelentes estudios, tales como los de R o m a n a Fal-
cón , Dudley Ankerson , Carlos M a r t í n e z Assad y Beatriz Rojas, que nos 
fueron de gran u t i l i d a d para elaborar el presente estudio. 

*** Esto se desprende de una serie de hechos: allí Cedi l lo es tab lec ió 
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determine hasta cierto punto los destrozos y la grave crisis 
que sufrieron muchos hacendados de estas localidades. De 
cualquier forma, creemos que hab r í a que comparar este caso 
con otras regiones del país , para después intentar plantear 
qué le pasó a esta clase social, a nivel nacional, con la Revo
lución. Desde luego t a m b i é n podr ía abordarse este tema en 
otra forma: estudiando a profundidad una familia de hacen
dados, por ejemplo. En suma, a pesar de que en los ú l t imos 
años se han multiplicado los estudios sobre las haciendas, to
davía queda mucho por hacer en este fascinante campo. 

En el presente trabajo trataremos el tema de los hacenda
dos, de sus dificultades a ra íz de la Revolución . L a primera 
de ellas, y tal vez la m á s importante, fue la escasez de capita
les que sufrieron; la segunda, los males que les causó la Re
volución en sus haciendas, y la tercera, los problemas para 
pagar al fisco las contribuciones pendientes. Cada uno de es
tos fenómenos se explicará por separado; casi sobra decir que 
en la realidad estos problemas se yuxtapusieron, haciendo cada 
vez m á s difícil su s i tuación. 

A . L A ESCASEZ DE CAPITALES 

Alrededor del año de 1914, los hacendados de los lares cedi-
llistas atravesaban por una fuerte crisis económica. Esta, en 
el caso de algunas personas, h a b í a empezado a gestarse mu
chos años antes, desde el porfiriato. Tengo indicios de que 
entonces empezaron a sufrir una escasez de capital que los 
llevó a pedir prestado por doquier, e incluso a hipotecar sus 
propiedades: haciendas, ranchitos, terrenos y casas urbanas. 
Para ilustrar el f enómeno pongamos dos casos que se dieron 
allí: en 1904, una c o m p a ñ í a denominada T . Ol ivar r ía prestó 

sus colonias ag r í co l a s -mi l i t a r e s , de allí p rov in ie ron sus seguidores y tam
b i é n sus enemigos m á s encarnizados, y allí es tab lec ió "los pilares de su 
cacicazgo", par t icularmente en su mun ic ip io natal : C iudad del M a í z . E n 
suma, d e t e n t ó u n poder inmenso y ú n i c o . A d e m á s , Cedil lo tuvo gran i n 
fluencia en el sur de dos estados l imí t rofes , Nuevo L e ó n y Tamaul ipas , 
debido a sus estrechos nexos con los Carrera-Torres , revolucionarios de 
T u l a , Tamaul ipas . 
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a la t e s t amen ta r í a de José Refugio Bravo 75 000 pesos por 
seis años ; servían como garan t ía varias de sus propiedades 
en el partido de Hidalgo: el ingenio de " E l P a r a í s o " de Za
ragoza (municipio de Lagunillas) y sus anexas; las fincas de 
" E l É b a n o " , "Puerto de Palos" (municipio de R a y ó n ) , y 
"Santa M a r í a T a m p a l a t í n " (municipio de Palmas). En esta 
fianza se incluían las maquinarias, trapiches, bombas y otros 
instrumentos que el deudor tenía en las mismas fincas para 
la e laborac ión de piloncillo y elevación de agua. ¿Impl icaba 
este p r é s t a m o particular el traspaso de dinero de una empre
sa industrial al agro? Sólo si averiguamos la naturaleza de 
T . O l iva r r í a y C o m p a ñ í a podr í amos contestarlo. 

En Ciudad del M a í z , al norte del partido de Hidalgo, po
demos comprobar otra variante de este proceso de endeuda
miento. U n pariente en mejor si tuación económica , Genaro 
de la Torre (ex jefe político luga reño e impor tan t í s imo ha
cendado) le presta a su pr imo, Juan Francisco Ba r r agán , en 
1909, una cantidad de dinero, aceptando como hipoteca un 
ranchito en donde el segundo solía v iv i r con su familia, " E l 
C a r r i z a l " . Probablemente esta operación mercantil es un in
dicio de las fracturas económicas que existían entre la élite 
l u g a r e ñ a —incluso entre parientes— desde el porfiriato. 1 

Se necesi tar ía hacer un estudio especial en el cual se averi
guase el sentido de éstas y otras transacciones. T a m b i é n ha
b r í a que descubrir los motivos de la escasez de dinero de ha
cendados, que en algún momento del porfiriato habían tenido 
una si tuación ha l agüeña , gracias a capitales extranjeros, in 
t roducción de ferrocarriles, maquinaria agrícola, obreros "ba
ratos", etc. Por el momento sólo podemos anotar que el cam
bio de su s i tuación empezó en la misma época porfirista; en 
la década de 1890 y sobre todo en la siguiente (años de 1904, 
1907-1911). Múl t ip les factores originaron este viraje. Por un 
lado, hubo en esos años una crisis financiera y monetaria en 
Europa y Estados Unidos, por la cual se suspendió el ingreso 

5 POSLP (2 de noviembre de 1918); " C o n t r a t o de Juan Francisco Ba
r r a g á n con Genaro de la T o r r e " (31 de mayo de 1909), en A J F B A , caja 
18, exp. 13, doc. 40. V é a n s e las explicaciones sobre las siglas y referencias 
al final de este a r t í c u l o . 
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de capitales extranjeros, y en cambio se exigió a los hacenda
dos que pagaran sus deudas r á p i d a m e n t e . Por otro, las ex
portaciones mexicanas a esos países empezaron a bajar en can
tidad y precio; la plata y otros metales, así como el ixtle, 
sufrieron esta suerte. La situación se agravó por razones 
internas: 

a) Problemas en la banca potosina y mexicana en gene
ral. Por la crisis internacional, ésta se vio en dificultades. Para 
salvarla de la quiebra, Limantour tuvo que retirar hipotecas 
y negar créditos. 

b) Dificultades en la agricultura local en 1900-1910.- Ha
bía disminuido la producc ión a causa de fenómenos natura
les (la sequía de 1908, las inundaciones y el ciclón del o toño 
de 1909) y t a m b i é n debido a que las haciendas h a b í a n perdi
do mano de obra. Esta fue a parar a minas, plantaciones de 
a lgodón y fábricas textiles, donde se pagaban mejores sala
rios. En suma, a lgún hacendado, después de haber invertido 
demasiado en su propiedad, recibió poca plusvalía de ella. 

c) Problemas entre las clases sociales locales. Estas lucha
ban entre sí por dinero. En realidad el crédi to estaba mono
polizado por un sector —de prestamistas, comerciantes y m i 
neros del altiplano— o de hacendados lugareños , quienes por 
la v ía de los p rés tamos hipotecarios se apoderaron de las pro
piedades de sus congéneres . 2 T a m b i é n hab ía disputas entre 
los terratenientes locales por el control de la tierra y del po
der pol í t ico . 3 

En suma, en este trabajo queremos poner en duda la pree-

2 Informe San Luis Potosí, 1899, pp . 13-18; 1908, pp. 25ss; 1909, pp. 16¬
17; A M E R L I N K , 1981, pp . 4-6; cónsul Bonney al secretario de Estado (4 de 
mayo de 1911), en NA, / ¿4Af , rollo 13, 812.00/1774; Aíexican Yearbook, 1910, 
p . 3901; POSLP (3 de febrero de 1910); El Estandarte (15, 16 de septiem
bre, 15 de octubre y 8 de diciembre de 1909); F A L C Ó N , 1980, pp. 200, 213¬
214; M Á R Q U E Z J A R A M I L L O y SÁNCHEZ U N Z U E T A , 1981; pp . 8-10; COCKROFT, 

1971, pp . 17, 22-23; A N K E R S O N , 1980, pp. 141-142; L E R N E R , 1980, pp . 

394-396. 
3 M Á R Q U E Z J A R A M I L L O , 1979. E n este excelente trabajo se explican los 

problemas por t ierra y poder entre los c o n d u e ñ o s de u n mun ic ip io huaste
co: T a m p a m o l ó n . En la zona cedillista (en el par t ido de Hida lgo) t a m b i é n 
exis t ió u n problema de tierras, a fines del porf i r ia to , entre los c o n d u e ñ o s 
M o c t e z u m a y algunos hacendados de C iudad del M a í z . 
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minencia económica de los hacendados lugareños durante el 
porfiriato y sobre todo en vísperas de la Revolución . Por el 
contrario, creemos, que la revolución campesina de 1910, en 
parte fue posible, por esta crisis profunda que arrastraban los 
hacendados —o una parte de ellos— desde hacía varios 
a ñ o s . 4 T a m b i é n queremos resaltar que la falta de liquidez de 
los hacendados es un fenómeno que d u r ó un tiempo largo; 
hasta la década de 1930 miembros de esta clase social sufren 
por este hecho. 

En esos 30 años t a m b i é n se vivieron las consecuencias de 
ese proceso; por ejemplo, la pé rd ida de las propiedades, des
p u é s de largos y penosos juicios hipotecarios. La testamenta
r ía de J o s é Refugio Bravo estuvo envuelta en un problema 
de este tipo en 1918 (14 años después de haber conseguido 
el dinero). Y lo muy representativo es que para entonces su 
acreedora, la C o m p a ñ í a T . Ol ivar r ía estaba en l iquidación. 
¡Esto indica que tarde o temprano muchos burgueses potosi-
nos estaban siendo atrapados por la "mala fortuna" y la " m i 
seria"! La mejor demos t rac ión de ello es que entre 1910 y 
1920 muchos otros hacendados lugareños concertan présta
mos: Ar tu ro Amaya de R í o Verde y Ciudad Fe rnández ; la 
sucesión de Reyes M . Durón , con propiedades en Guadalcázar 
y Cerritos; Justino C o m p e á n de Cerritos; los Grande —con 
lazos de tierra en Tancahuitz y Ciudad del M a í z ; Sidronio 
M é n d e z , agricultor de R í o Verde, quien acabó enro lándose 
al cedillismo en esos años —no sabemos si por sus deudas o 
por sus convicciones— y muchos m á s . Bancos, otros latifun
distas y una c o m p a ñ í a minera les facilitan dinero, cobrándo
les intereses, y generalmente no lo recuperaron, sino que aca
baron por demandar a los primeros en largos litigios, por 
medio de los cuales, por lo menos, se quedaron con las here
dades (rurales y urbanas) que h a b í a n servido como fianza.5 

4 V é a s e en u n estudio t eó r i co m e t o d o l ó g i c o , la c o n c a t e n a c i ó n comple
j a que existe entre crisis de latifundistas y movimientos campesinos: LAND¬
SBERG, 1968. 

5 ' 'Estado que manifiesta el movimiento de negocios habidos en el Juz
gado Segundo del R a m o C i v i l , durante el segundo semestre de 1913" , en 
POSLP (10 y 20 de febrero de 1914). V é a n s e otros casos y m á s informa
c ión sobre los citados en el texto en POSLP (24 de febrero de 1914, 18 de 
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En suma, estamos ante un proceso lento de descomposi
ción de una clase social. Sus integrantes lo padecen en dife
rentes momentos, según sus recursos. Probablemente las fa
milias con más dinero, y los bancos y compañías con m á s 
respaldo, fueron las que financiaron a los que atravesaron por 
vicisitudes al comenzar la Revoluc ión . Con el tiempo, este 
movimiento social t amb ién c imbró la estabilidad de los p r i 
meros, al hacer imposible que continuaran los trabajos agra
rios e industriales en la zona; algunas veces los rebeldes ocu
paron sus propiedades, incautando su producc ión y sus ga
nancias. 

Pongamos el ejemplo de una familia que sufrió la crisis eco
n ó m i c a t a rd í amen te , por sus enormes riquezas: los Argu in -
zóniz de Ciudad del M a í z . El primero de ellos vino de Espa
ñ a en el siglo X I X y adqu i r ió riquezas al casarse con una 
B a r r a g á n ; por este matr imonio, al mismo tiempo, se convir
tió en miembro de la o l igarquía local. Sus herederos tuvie
ron la fortuna de obtener esta privilegiada situación política 
y económica . Uno de ellos, don Mariano Arguinzóniz llegó 
a ser "achichincle" de don Porfirio, y años después , en 1916 
poseía más de 40 casas urbanas y numerosas fincas rurales 
distribuidas en diferentes regiones del estado (Cedral, San N i 
colás de los Montes y Munic ip io de la Capital), comercios 
en San Luis Potosí e hipotecas, acciones bancarias y petrole
ras. Su capital se calculaba en esa fecha en unos 4 millones 
de pesos.6 

Por esta bonanza no es de ex t r aña r que a principios de la 
Revo luc ión , los Argu inzón iz facilitaran dinero a los hacen
dados de su zona en dificultades económicas (a Tr in idad Ro
dr íguez de la Torre) 7 o a algunos otros fuereños. En 1912, 
Mar iano y Luz Argu inzón iz , por ejemplo, hicieron uno de 

septiembre de Í 9 1 8 , 19 de marzo, 30 de ab r i l , 4 de j u n i o , 20 de agosto, 
20 de septiembre, 9 de noviembre y 3 de diciembre de 1919; 28 de enero 
y 7 de febrero de 1920). 

6 J u a n F. B a r r a g á n a Venus t iano Carranza (23 de enero de 1916), en 
A V C , TSLP, I I ; J u a n Francisco B a r r a g á n a M a r i a n o A r g u i n z ó n i z (16 de 
febrero de 1916), en A J F B A , caja 18, exp. 2, doc. 14. Entrevista de la 
autora con el D r . A r t u r o M a r t í n e z Castro (22 de octubre de 1983). 

7 POSLP (13 de marzo de 1918). 
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los p ré s t amos más cuantiosos de que tenemos noticia, de 
175 000 pesos, oro nacional, a don Pedro Barrenechea, figu
r ó n del San Luis Potosí porfirista. Este hipotecó importantes 
propiedades que tenía en el Munic ip io de Zaragoza (Partido 
de la Capital); sobre todo la hacienda de "San Antonio de 
la Sauceda" con sus anexos: " E l Encino", "Cocalistle", " E l 
Taponal" y " E l Salto", los ranchos de "Coyonoxtle" y "Juan 
D i e g o " . Algunas posesiones de esta familia en la capital po-
tosina se incluyeron en la fianza: una gran casa en la céntri
ca calle Cinco de Mayo , la " Q u i n t a Barrenechea" y nada 
menos que el "Teatro A l a r c ó n " . 8 Estas úl t imas dan idea del 
status de la familia en los inicios del siglo x x . En 1912 ya es
taban en serios problemas económicos , por los cuales acu
dieron a sus amigos los Argu inzóniz que los auxiliaron con 
presteza. 

L a decl inación de los Argu inzóniz e m p e z ó unos dos años 
m á s tarde. Se salvaron de la crisis porfirista, pero cayeron 
en manos de los revolucionarios. Estos fueron los causantes 
de su ruina económica . Las fuerzas de Cedillo y Carrera To
rres intervinieron primero las fincas de la esposa (Luz Barra
gán de Arguinzóniz) e hijas del potentado. 9 Los carrancistas 
perjudicaron todavía más a don Mariano al ocupar las casas 
y haciendas de su propiedad personal. Eran, según un cono
cedor del asunto, "acaso los bienes m á s cuantiosos de los in
tervenidos en el Estado de San Luis P o t o s í ' ' . A l llevar a cabo 
este acto, se esgr imió que don Mariano hab ía sido huertista, 
porque dio al gobierno estatal —dir igido por un paisano, 
Agus t ín H e r n á n d e z — 100 000 pesos. De nada le sirvió a don 
Mar iano a rgü i r que sólo hab ían sido 10 000 pesos, prestados 
como favor personal a un viejo conocido. En 1915, el Primer 
Jefe le aplicó todo el rigor que los bandos revolucionarios ut i 
lizaban para castigar a los enemigos de la Revoluc ión ; le p i 
d ió al gobernador potosino, Gabriel Gavira, que lo expulsa-

8 POSLP (2 de noviembre de 1918). 
9 " N o t i c i a del jefe de hacienda Juan F . B a r r a g á n de las propiedades 

que han sido devueltas y que fueron intervenidas por las fuerzas de los 
ex generales Carrera Torres y Ced i l l o " (29 de febrero de 1916), en A G O B , / ? , 
caja 35, exp. 13, p . 4 1 , anexo 16. 
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ra del pa ís . A raíz de ello emigró con toda su familia a San 
Antonio , Texas.'" 

Cuando él se ausenta del país , otros se aprovechan de los 
esquilmos de sus fincas: el gobierno constitucionalista del gua
yule de su finca " E l Salado". Los t ranseúntes que pasan por 
su rancho " L a Joya" (Munic ip io de la Capital) se llevan lo 
que está a la vista, 1 1 los restos de su dominio agrario. Su pa
riente cercano, d o n j u á n F. Ba r r agán , en ese momento hace 
gestiones muy suigeneris para lograr la des in tervención , pues 
siempre busca que don Mar iano, "ese viejo avaro que tiene 
millones con qué responder, afloje 50 000; 100 000; 200 000 
pesos o m á s " , supuestamente para beneficio de la causa cons
titucionalista o del pueblo. Evidentemente, estas negociacio
nes fracasaron; hasta 1918 —cuando Mariano ya había muer
to— se logró la desintervención de sus propiedades. Otra vez 
es Juan B a r r a g á n , el hijo, quien logra la devolución. Pero 
en esta ocasión n i él, n i nadie, quitaron dinero a la viuda de 
Argu inzón iz e hijas, pues estaban en francas dificultades pe
cuniarias; no t en ían dinero n i siquiera para regresar a 
M é x i c o . 1 2 

A l retornar, seguramente como acción desesperada, levan
taron un juic io hipotecario contra los Barrenechea, por el an
tiguo p r é s t a m o . Desconocemos su desenlace, como la suerte 
de la viuda e hijas en la década de 1920. Seguramente siguie
ron cayendo en desgracia, a manos de su antiguo victimario, 
Saturnino Cedillo, convertido en 1929 en general y goberna
dor. Por lo menos a sus primos —los herederos de J o a q u í n 
A r g u i n z ó n i z — Cedillo les qui tó sus propiedades: las hacien
das de "Laguni l las" y "Santa Gertrudis" y dos casas en Ciu
dad del M a í z . Incluso intentó arrebatarles dos mansiones que 

i» F A L C Ó N , 1984, p . 119. 
1 1 "Ocursos de Santos M . G o n z á l e z , apoderado de M a r i a n o A r g u i n 

z ó n i z " (22 de abr i l y 27 de mayo de 1916), en A G O B , / ? , caja 5, exp. 18, 
doc. 38. 

1 2 J u a n F . B a r r a g á n a Juan B a r r a g á n R. (6 y 9 de febrero, 5 y 31 de 
marzo de 1916), en A J B R , caja 5, exp. 9, doc. 47; Juan B a r r a g á n R. a 
G i l F a r í a s (31 de enero y 19 de marzo de 1918), en A J B R , caja 6, exp. 7, 
doc. 253.5; J u a n F . B a r r a g á n a M a r i a n o A r g u i n z ó n i z (16 de febrero de 
1916), en A J B R , caja 18, exp. 14, doc. 66. 
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t e n í a n en la Ciudad Rosada de San Luis Potosí . Pero esta 
es una historia posterior. 

En fin, con este caso particular queremos cerrar el proble
m a de la venida a menos de los hacendados porfiristas por 
falta de dinero. M á s adelante veremos otros ángulos del mis
m o asunto; pero no desde la ópt ica de los prés tamos . Y antes 
de cerrar esta cuest ión, qu is ié ramos advertir que en el fondo 
algunos litigios son muy complicados, porque los deudores 
lo son en unos casos y acreedores en otros. 1 3 Sólo revisando 
la gran cantidad de juicios legales en que se vieron envueltos 
los propietarios de Ciudad del M a í z y zonas circunvecinas 
(tanto los hipotecarios, como los ejecutivos y ordinarios mer
cantiles, los de tercería, incumplimiento de contrato, etc.) po
d r í a n descubrirse los hilos de la trama. Para su estudio pos
terior, deber ía procederse a revisar, por casos o familias, el 
Archivo del Supremo Tribunal del Estado de San Luis Potosí. 

T a l vez la mejor indicación de la frecuencia de este pro
blema de endeudamiento hipotecario, es el hecho de que quedó 
inscrito en la legislación de la época . Tenemos dos leyes so
bre la materia, de procedencia geográfica diversa. La prime
ra, del 14 de enero de 1914, está firmada por el presidente 
Victor iano Huerta . En ella, se impone una contr ibución de 
1 % sobre los capitales impuestos a censo consignativo o con 
ga ran t í a hipotecaria. 1 4 Es decir, el Estado intentó sacar pro
vecho de la difícil si tuación de los hacendados; sus intereses, 
en este caso, estaban por encima de los de esta clase social. 

1 3 Pongamos u n caso para aclarar la cues t ión : J o s é M . Bustamante de
b í a a Pi lar Toranzo v iuda de H e r n á n d e z S o b e r ó n , 12 000 pesos; el p ré s t a 
mo le fue concedido en 1910 y hasta 1919 no lo h a b í a pagado. C o n s ú l t e s e 
POSLP (30 de abr i l de 1919). E l a su vez, era acreedor de otros de 1913 
hasta 1919: "Estado que manifiesta el movimien to de negocios habidos 
en el Juzgado Segundo del R a m o C i v i l , en el segundo semestre del a ñ o 
de 1913 " , en POSLP ( 1 0 y 2 0 d e febrero de 1914). Algunas veces sise pue
de concluir que alguna famil ia estaba en buena s i t uac ión e c o n ó m i c a por
que o t o r g ó varios p r é s t a m o s ; por ejemplo, dos hacendados con propieda
des fuera de la zona cedillista: los H e r n á n d e z Toranzo y M a t i l d e Por t i l lo 
v i u d a de H e r n á n d e z . Para ambos casos consú l t e se POSLP (30 de abr i l y 
20 de septiembre de 1919, 20 de marzo de 1920; 10 y 20 de febrero de 
1914 y 20 de agosto de 1919). 

1 4 POSLP (16 de febrero de 1914). 
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La segunda ley es posterior, del gobierno carrancista de San 
Luis Potos í . Este, el 5 de noviembre de 1918 ante el alud de 
juicios sumarios hipotecarios, decre tó una serie de medidas 
para favorecer los derechos de los acreedores. Por ejemplo, 
en caso de que los papeles que avalasen la hipoteca se hubie
ran perdido, ésta podía volverse a registrar fácilmente. En 
cambio, no se inscribía una nueva hipoteca sin tener antes 
constancia de no haber alguna otra pendiente, concertada en 
los ú l t imos 20 a ñ o s . 1 5 Los intereses del Estado parecen ha
llarse por debajo de los acreedores en ese momento. 

Sólo con este trasfondo económico —la crisis de capitales 
que padecían los hacendados de esa área de San Luis Potosí— 
debe destacarse su preeminencia polít ica durante el porfiria-
to y los primeros años de la Revoluc ión (1910-1914), pues 
sólo así se descubre que pudieron conservar el poder a pesar 
de que su prosperidad económica empezaba a esfumarse. Pon
gamos algunos ejemplos para demostrar este fenómeno. Juan 
Francisco Ba r r agán tuvo que hipotecar sus propiedades en 
1907 y en 1909. A pesar de ello, ocupó puestos importantes 
en su valle natal, Ciudad del M a í z , entonces era administra
dor subalterno de rentas; cargo que retuvo durante el made-
rismo, y en el régimen huertista fue miembro del Colegio Elec
toral del lugar. Los Espinoza Cuevas tuvieron una trayectoria 
similar, pero a nivel estatal. A pesar de que en el año de 1909 
t e n í a n fuertes deudas, en 1910 uno de sus miembros fue go
bernador de San Luis Potosí , y un hermano suyo fue diputa
do huertista cuatro años después . Y otros, que tenían juicios 
hipotecarios pendientes en los primeros años de la Revolu
ción (Ar tu ro Amaya en 1911, Pedro Barrenechea en 1912 y 
Carlos Grande en 1913), fueron funcionarios importantes en 
la misma época. El primero fue gobernador interino de San 
Luis Potos í durante parte del gobierno huertista, el segundo 
fue candidato a gobernador en 1912 y diputado en época de 
Huer ta . El tercero fue t a m b i é n diputado en la legislatura de 
principios del año de 1914. Y hay más casos similares 1 6 en 
la zona cedillista y en otras partes. 

15 POSLP (13 de noviembre de 1918). 
1 6 A nivel local, u n hacendado que c o n s e r v ó el poder pol í t ico, aunque 
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Después de describir este fenómeno, h a b r í a que intentar 
explicarlo y aquilatarlo. Empecemos por lo primero. ¿A qué 
se debe que mantuvieran una canonjía política, en circuns
tancias económicas adversas? ¿A que m á s valía su abolengo 

t e n í a tropiezos e c o n ó m i c o s , fue M i g u e l B a r r a g á n , jefe pol í t ico de C i u d a d 
de l M a í z en 1912, a pesar de que su famil ia t e n í a problemas financieros 
desde 1907. " C o n t r a t o de Juan F. B a r r a g á n con Genaro de la T o r r e " (31 
de mayo de 1909), en A J F B A , caja 18, exp. 13. doc. 49. T a m b i é n Sidro-
n i o M é n d e z o c u p ó este cargo en R í o Verde durante el maderismo, a pesar 
de que era deudor en u n ju i c io ejecutivo mercant i l del Banco Nacional . 
POSLP (10 y 20 de febrero de 1914). Los casos citados en el texto pueden 
ilustrarse en las siguientes fuentes: A) Caso Barragán: A n d r é s Castro Vene-
gas a Juan F . B a r r a g á n (31 de enero de 1908), en A J B R , caja 18, exp. 13, 
doc. 47; " T e s t i m o n i o de testamento púb l i co abierto otorgado por la seño
ra J e s ú s Z á r a t e de Banda y otros documentos" (23 de noviembre de 1909 
a 21 de j u n i o de 1912), en A J B R , caja 18, exp. 13 doc. 50; " C o r t e de 
caja de la a d m i n i s t r a c i ó n subalterna del t imbre en la que in te rv in ie ron Ge
naro de la T o r r e , M i g u e l Agu i l a r A l d a m a y J u a n F. B a r r a g á n " (6 de abr i l 
de 1910), en A J B R , caja 18, exp. 13, doc. 5 1 ; "A labanza de J u a n F . Barra
g á n al gobierno de J o s é M . Espinosa y Cuevas en su c a r á c t e r de presiden
te del ayuntamiento de C i u d a d del M a í z " (1906-1911), en A J F B A , caja 
18, exp. 15, doc. 80.17; " A l gobernador de San Luis P o t o s í , J o s é M a r í a 
Espinosa y Cuevas de Juan F. B a r r a g á n " (20 de septiembre de 1909), en 
A J F B A , caja 18, exp. 15, doc. 80.18; " Juan F. B a r r a g á n como elector 
nombrado por el pueblo de C i u d a d del M a í z se inc l ina porque el actual 
gobernador, J o s é M a r í a Espinosa y Cuevas, gobierne el estado por cuatro 
a ñ o s m á s , en el periodo consti tucional 1910-1914" (s. f . ) , en A J F B A , caja 
18, exp. 15, doc. 80.19; " I n v o c a c i ó n y l lamamiento a secundar al inge
niero J o s é M a r í a Espinosa y Cuevas que ha sido elegido gobernador de 
San Luis P o t o s í ' ' (25 de mayo de 1911), en A J F B A , caja 18, exp. 15, doc. 
80.20; "Defensa del licenciado A r t u r o S. A m a y a hombre de ley y ju r i s 
consulto potosino y de Juan B a r r a g á n como miembros del Colegio Electo
r a l " (16 de agosto de 1913), en A J F B A , caja 18, exp. 15, doc. 0.79. B) 
Caso Espinosa y Cuevas: J o s é R . Robredo a Juan B a r r a g á n R . (29 de no
v iembre de 1919), en A J B R , caja 7, exp. 10, doc. 517; " I n v o c a c i ó n y lla
mamien to a secundar al ingeniero J o s é M a r í a Espinosa y Cuevas que ha 
sido elegido gobernador de San Luis P o t o s í " (25 de mayo de 1911), en 
A J F B A , caja 18, exp. 15, doc. 80.20; POSLP(6 de enero de 1914) C) Caso 
Amaya: P O S L P (3 de abr i l de 1914, 4 de j u n i o , 9 y 27 de agosto de 1919). 
D) Caso Barrenechea: POSLP(6 de enero de 1914 y 2 de noviembre de 1918); 
T o m á s Comas a Juan B a r r a g á n R . (22 y 28 de septiembre de 1914), en 
A J B R , caja 5, exp. 2 1 , doc. 132; A u r e l i o C . G o n z á l e z a Juan B a r r a g á n 
R . (10 de mayo de 1917), en A J B R , caja 6, exp. 8, doc. 261 . E) Caso Gran
de: POSLP (6 de enero 10 y 20 de febrero de 1914, 18 de septiembre de 
1918 19 de marzo y 8 de noviembre de 1919). 



334 VICTORIA LERNER 

y sus alianzas? o ¿ello obedece a que la caída polít ica sólo se 
produce después de una larga crisis económica? M á s impor
tante es la segunda cuest ión. Es decir, valorar las repercusio
nes de este desfase entre la esfera política y la económica. Cir
cunscribiéndonos en este momento a enfocarlo desde el punto 
de vista del Estado, hago las siguientes preguntas: ¿El Esta
do porfirista sufrió una merma en sus ingresos por la crisis 
económica de los hacendados y de otras clases pudientes? 1 7 

¿Su derrumbamiento —en parte— se debió a ello? Y el re
volucionario, ¿por este hecho, empezó a temer a otras clases 
sociales (la clase media, por ejemplo) y grupos (el ejército, 
por ejemplo) como hegemónicos? 1 8 A lo largo del trabajo 
analizaremos ambos fenómenos . En esta sección sólo quere
mos enfatizar que a partir de 1914 la decadencia polít ica y 
económica de los hacendados avanza vertiginosamente y si
gue en la posrevolución. ¡Sólo en el gobierno de Juan Barra
gán (1917-1920) hubo un intermezzo en el que pareció factible 
dar marcha a t rás ; regresar al poder de los hacendados! A u n 
que esto se debió a la al ineación de algunos de ellos con Ca
rranza, no respondió a su status socieconómico. 

Antes de seguir adelante hay que advertir que esta oposi
ción, entre la s i tuación económica y política de los hacenda
dos potosinos, ha sido en general pasada por alto. Se asegu
ra, en cambio, que ellos gozaron del poder político y 
económico durante el porfiriato. Esto fue cierto en algunos 
casos. Recordemos el ejemplo del jefe político de Ciudad del 
M a í z (Genaro de la Torre) d u e ñ o de muchas propiedades; 
incluso algunas de ellas las adqui r ió abusando de su poder 
pol í t ico-mil i tar . 1 9 En los primeros años de la Revoluc ión 
subsistió esta u n i ó n entre posición política y económica . Por 
ejemplo, Mar iano Argu inzón iz , uno de los hombres más r i 
cos de San Luis Potosí hasta 1916, formó parte de los gobier
nos maderista y huertista. Probablemente hubo otros ejem-

17 Informe San Luis Potosí, 1908, pp. 30-32; 1910, pp. 18-22. 
1 8 Desde 1912-1913 esto se in ic ió en San Luis Po tos í . V é a s e : cónsu l 

Bonney al secretario de Estado (2 de noviembre de 1912), en N A , I A M ro
l lo 2 1 , 812.00/5446; cónsu l Bonney al secretario de Estado (18 de dic iem
bre de 1913), en NA,IAAI, rol lo 23,812.00/10466. 

1 9 Interdicto Wistano Luis Orozco, 1906, pp. 9-15, 16 y 19. 
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píos similares. Sin embargo, a q u í nos interesa que se retenga 
la primera hipótesis como novedosa, ya que ambos fenóme
nos se dieron en la realidad. 

En suma, la escasez de dinero de los hacendados potosi-
nos —particularmente de Ciudad del M a í z y alrededores— 
es un hecho per se trascendente en esta historia. A d e m á s , fue 
u n factor que precipitó el caos y miseria de otros círculos so
ciales. En primer lugar de los banqueros, industriales, comer
ciantes y mineros, estrechamente ligados a los primeros; por 
el enlace que existía en la época entre esos intereses (la ha
cienda, la mina, la industria, el comercio y la banca). Inclu
so eran unas cuantas familias las que acaparaban estos secto
res de la economía : Espinosa Cuevas, Argu inzón iz , Ip iña , 
De la Torre , etc., en contubernio con capitalistas norteame
ricanos y españoles . Todos sufrieron la falta de crédito y el 
descenso de la plata. Sin embargo, a cada uno de los grupos 
les repercut ió en forma diferente: algunos industriales redu
je ron sus inversiones y transacciones, los comerciantes se vie
ron afectados por la cont racc ión del mercado interno y por 
la recesión económica . 

Esta crisis económica de la clase burguesa, de sus subsi
diarias y del Estado, que venía desde el porfiriato, cont inuó 
en la década de la R e v o l u c i ó n . 2 0 Asimismo otros factores 
agravaron la si tuación. 

2 0 Acerca de los problemas de esta clase en el porf i r ia to , véase C O C K -
ROFT, 1971, pp . 41-42 y ss; Informe San Luis Potosí, 1908, pp. 30-32. Las 
dificultades de bancos e industrias durante la R e v o l u c i ó n deben estudiar
se por separado, por el momento sólo tenemos algunas alusiones. Sobre 
los bancos en 1918 sale a relucir que existe una mora tor ia general y que 
el "Banco G e r m á n i c o de A m é r i c a del S u r " , estaba en l i qu idac ión : Juan 
B a r r a g á n R . a A n t o n i o Madrazo (31 de enero de 1918), en A J B R , caja 6, 
exp. 23, doc. 371 . Acerca de la p a r a l i z a c i ó n de fábr icas e industrias, así 
como de la caó t ica s i tuac ión financiera del gobierno carrancista y sus ra
zones, véa se : Gerzayn Ugar te a J u a n B a r r a g á n R . ( r e s ú m e n e s de la pren
sa norteamericana) (25 y 30 de septiembre de 1917), en A J B R , caja 7, 
exp. 22, doc. 608. Sobre la mala s i t uac ión de los negocios en San Luis 
P o t o s í y en par t icular de la Casa Elcoro véase : POSLP (27 de septiembre 
de 1919), y Alfonso Viramontes a Juan B a r r a g á n R. (27 de febrero de 1919 
y 10 de marzo de 1920), en A J B R , caja 7, exp. 27, doc. 135. Sobre las 
dificultades del erario potosino por descenso del ingreso por impuesto pre
d i a l , Informe San Luis Potosí, 1917a. 

335 
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B. Los MALES TRAÍDOS POR LA REVOLUCIÓN 
Y LOS REVOLUCIONARIOS EN LAS HACIENDAS 

L a escasez de numerario fue simplemente el primer obstácu
lo de consideración que sufrieron las clases propietarias de 
la zona oriente de San Luis Potosí . Pero en definitiva, la Re
volución t ras tornó su situación vi ta l . Describir el proceso ge
neral que se desencadenó a raíz de ella es tarea t i tánica; sólo 
queda anotar algunas de sus caracterís t icas particulares. 

El movimiento armado alteró en forma fundamental la si
tuac ión de los hacendados porque or iginó múlt iples dificul
tades para seguir trabajando sus propiedades. Las activida
des productivas que se realizaban en éstas se redujeron y 
algunas veces se paralizaron. En todos los rincones del área 
"cedi l l i s ta" se dio este proceso; haciendas, ranchos e inge
nios de todos los municipios (de Cerritos, R í o Verde, Tama-
sopo, San Ciro , C á r d e n a s , Ciudad del M a í z , etc.) quedaron 
"semi-muertos". Probablemente en cada localidad, incluso 
hacienda, la hecatombe adqui r ió otras característ icas. Inclu
so hay diferencias en cuanto al momento en que se aminora
ban o suspendían las labores; en algunas haciendas ("San Die
g o " , Munic ip io de Río Verde; "Angos tu ra" , municipios de 
Ciudad del M a í z , R ío Verde y Alaquines; "Agua de Enme-
d i o " , Munic ipio de Cerritos) el colapso empezó alrededor del 
año de 1914, como en otras haciendas vecinas, antes en "Ras
c ó n " y en otras propiedades de norteamericanos. En lugares 
m á s periféricos, el Munic ipio de San Ciro —situado al sur—, 
los propietarios resistieron hasta el a ñ o de 1916. En realidad 
no hubo una regla en este asunto; sabemos incluso de un gran 
cañe ro del área quien a fines de 1912 hab ía vendido toda su 
p roducc ión azucarera de 1913, a un precio 12% mayor del 
normal , por la escasez de caña de Morelos y de otros estados 
sumidos en la violencia. 2 1 Sólo después de un tiempo el ha
cendado potosino comenzó a sufrir dificultades. 

2 1 Caso "San D i e g o " : A M E R L I N C K , 1981, pp. 7-9; Caso " A n g o s t u r a " : 
Hermanos Espinosa Cuevas a M a r i a n o Flores (2 de mayo de 1919), en 
A J B R , caja 6, exp. 12, doc. 291 ; Caso ' ' A g u a de E n m e d i o " : Bruno Rive
ra a Juan B a r r a g á n R . (1 de mayo de 1919), en A J B R , caja 6, exp. 13, 
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Cabe advertir que otro tipo de explotaciones de la zona, 
las industrias y las minas, t a m b i é n tuvieron que l imi tar sus 
actividades. U n ejemplo como botón de muestra: la mina de 
azufre que existía en Cerritos, la cual daba trabajo a bastan
tes habitantes en el porfiriato y primeros años de la Revolu
c ión , tuvo problemas desde 1912. En ese año , por diferentes 
motivos despidió a 700 trabajadores, conservando a unos po
cos. Dos años m á s tarde, en 1914, no es de ex t r aña r que p i 
diera una reducc ión de su concesión; de 460 hectáreas que 
ten ía , sólo que r í a tener 59; 2 2 después cerró sus puertas. En 
otras explotaciones luga reñas sucedió lo mismo. En el fon
do, en todo el estado, haciendas, minas e industrias detuvie
ron o disminuyeron su marcha. 

En general, la lucha armada (la actividad de las bandas 
zonales y sus contrincantes) socavó la vida económica de esas 
unidades productivas. A raíz de ella, surgieron condiciones 
enemigas de la p roducc ión . Enumeremos escuetamente al
gunas: inseguridad cotidiana para los moradores de estas zo
nas, dificultades en el transporte de las mercanc ías , materias 
primas o combustibles de San Luis Potosí a Tampico, emi
gración de muchos habitantes del lugar, tanto hacendados 
como pequeños propietarios y campesinos. 2 3 Los males se 

doc. 292; Caso " S a n C i r o " : M a n u e l M é n d e z et al. a J u a n B a r r a g á n R . 
(1 de octubre de 1918), en AWC,TSLP, n; Caso " R a s c ó n " y otras pro
piedades norteamericanas: c ó n s u l Bonney al secretario de Estado (11 de 
mayo de 1911), en NA,IAAÍ, ro l lo 13,812.00/1832; Caso " c a ñ e r o " : cón
sul Bonney al secretario de Estado (16 de octubre de 1912), en N A , / A M , 
Ro l lo 2 1 , 812.00/5310. 

2 2 Juan B a r r a g á n R . a Venust iano Carranza (12 de j u l i o de 1917), en 
A J B R , caja 5, exp. 16, doc. 98 y POSLP (3 de marzo de 1914). 

2 3 Acerca del flujo migra to r io , cabe decir algunas palabras. Los hacen
dados con recursos fueron los primeros que salieron huyendo; los extran
jeros regresaron a su pa í s de or igen, Estados Unidos , v.gr. V é a s e al res
pecto: Jas O . Shelby al cónsu l M i l l e r (16 de mayo y 9 de j u n i o de 1913), 
en NA,IAM, rol lo 26,812.00/7887; cónsu l Bonney al secretario de Esta
do (23 de j u n i o de 1913), en N A , / 4 A Í , rol lo 27,812.00/8013; cónsu l Bon
ney al secretario de Estado (20 de abr i l de 1912), en N A , L 4 A Í , rol lo 
12,812.00/3814; cónsul Bonney al secretario de Estado (4 de mayo de 1911), 
en NAJAM, ro l lo 11,812.00/1774. Hacendados e spaño l e s regresan tam
b i é n a E s p a ñ a ; por ejemplo, Hermenegi ldo G u t i é r r e z y Leopoldo de la 
M a z a . Consul tar : AEE,CMHR, cajas 5 1 , 56. 
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fueron encadenando y agravaron la situación; por ejemplo, 
hubo desempleo, hambruna y pestes entre los campesinos que 
se quedaron. Los "dioses" parece que se inclinaron del lado 
de los rebeldes, al no mandar lluvias (en San Diego y San 
Ciro) o al mandarlas en demas ía ; tormentas y heladas aca
baron con los ralos cultivos de estos solares.24 T a l vez más 
adelante podremos pintar con más detalle este es labón de 
desgracias que t e rminó por perjudicar enormemente el anti
guo sistema de vida y de trabajo que existía al oriente de San 
Luis Potosí . 

Por el momento, describiremos sólo un aspecto de la cues
t ión, el más fácil de precisar: los males directos que causaron 
los revolucionarios en los propios latifundios, y a pequeños 
propietarios locales. Empecemos con sus incursiones y visi
tas ocasionales. Lo más c o m ú n y corriente fue que estos gru
pos (el de Cedillo era uno de tantos) sacaran de aquellos l u -

Los latifundistas nacionales emigraron a la capital del estado o del pa í s 
o a algunas otras entidades. Las familias de Juan Francisco B a r r a g á n y 
Zeferino M a r t í n e z huyeron de C i u d a d del M a í z hasta el estado de M é x i 
co. Entrevista de la autora con el D r . A r t u r o M a r t í n e z Castro ( 2 2 de octu
bre de 1 9 8 3 ) . Algunos de sus parientes emigran a los Estados Unidos por 
haber sido huertistas. Nos referimos a M a r i a n o A r g u i n z ó n i z y A g u s t í n Or¬
tiz: Juan Francisco B a r r a g á n a Juan B a r r a g á n R . ( 2 4 de octubre de 1 9 1 6 ) , 
en A J B R , caja v , exp. 9 , doc. 4 7 . Acerca de la salida de p e q u e ñ o s propie
tarios puede verse el caso, en 1 9 1 8 , de los colonos italianos de Diez G u t i é 
rrez, a unos cuantos k i l ó m e t r o s de C i u d a d del M a í z , en A J B R , caja 5 , 
exp. 3 , doc. 1 4 . 2 . 

Respecto a las dificultades en los ferrocarriles hay que anotar que ha
b í a pocos trenes, los cuales sólo llegaban hasta ciertos puntos; por ello, 
las cargas de m e r c a n c í a s industriales llegaban con mucha tardanza; algu
nas veces las m e r c a n c í a s se t e n í a n que regresar a Veracruz y de allí se man
daban a San Lu i s P o t o s í . T o d o esto era consecuencia de los ataques de 
los revolucionarios, los Cedi l lo y Carrera Torres por ejemplo, a esta v í a 
fé r rea . T a m b i é n por su presencia era difícil t ransitar a caballo por los ca
minos . E n suma, las comunicaciones estaban bloqueadas. V é a s e : cónsu l 
Bonney al secretario de Estado ( 2 3 de j u n i o de 1 9 1 3 ) , en NA,IAM, rol lo 
2 7 , 8 1 2 . 0 0 / 8 0 1 3 ; cónsul Bonney al secretario de Estado ( 8 de mayo de 1 9 1 3 ) , 
en NA,IAM, rol lo 2 6 , 8 1 2 . 0 0 / 7 6 7 5 ; c ó n s u l Bonney al secretario de Estado 
( 2 8 de mayo de 1 9 1 3 ) , en NA,IAM, 8 1 2 . 0 0 / 7 7 9 0 : cónsu l M i l l e r al secreta
rio de Estado ( 9 de j u n i o de 1 9 1 3 ) , en N A , / 4 A Í , 8 1 2 . 0 0 / 7 7 9 0 . 

2 4 A M E R L I N C K , 1 9 8 1 , p . 8 ; M a n u e l M é n d e z y otros a Juan B a r r a g á n 
R . ( 1 de octubre de 1 9 1 8 ) , en A V C , TISJLP, I I . 
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gares ma íz , trigo, ixtle, pasturas, ganado, instrumentos de 
labranza y hasta artículos para el hogar ( l ámparas , máqu inas 
de escribir, camas, etc.) y ropa. Incluso coches de la época 
y locomóviles se llevaron de algunas propiedades. 2 5 L a tras
cendencia del saqueo puede ilustrarse con la suerte del gana
do durante la Revolución . Era de gran uti l idad para los alza
dos; para su consumo de carne y d e m á s derivados, o para 
intercambiarlo por rifles en la frontera norte del país . Ade
m á s , los caballos eran elemento imprescindible en la lucha 
armada. Por ende, no es de ex t r aña r que las haciendas de 
la zona se quedaran sin animales; desde el principio de la Re
vo luc ión , Juan Bar ragán , los Argu inzón iz , los Caloca Rive
ra y los Espinosa y Cuevas —como d u e ñ o s — se quejan de 
este hecho. 2 6 La si tuación e m p e o r ó porque en algunos casos 
los pocos animales que les quedaban murieron por la sequía 
de 1915 y la subsecuente esterilidad de las tierras. 2 7 

Estos fenómenos , muerte y movimiento de animales, oca
sionaron problemas con el ganado en los ú l t imos años de la 
d é c a d a de 1910. Por un lado, éste escaseó y fue muy difícil 
conseguirlo 2 8 y por ello subió su valor (en plazas locales, 

2 5 A E E , CMHR, caja 20; Caso Haciendas "Lagun i l l a s y Puerto de 
Santa G e r t r u d i s " (Ciudad del M a í z , San Luis Po tos í ) ; para otras hacien
das: Lu i s H e r n á n d e z Toranzo a Juan B a r r a g á n R . (27 de diciembre de 
1915), en A J B R , caja 6, exp. 15, doc. 316; T o m á s Comas a Juan Barra
g á n R . (22, 28 de septiembre y 6 de octubre de 1914), en A J B R , caja 5, 
exp. 2 1 , doc. 132; Aure l io J . G o n z á l e z a Juan B a r r a g á n R . (16 de enero 
de 1915), en A J B R caja 6, exp. 8, doc. 261 . 

2 6 Juan B a r r a g á n R. a Rafael Castillo Vega (2 de septiembre de 1919), 
en A J B R , caja 5, exp. 18, doc. 114; " C o p i a simple de las diligencias de 
j u r i s d i c c i ó n voluntar ia promovidas por el s e ñ o r Elpidio R o d r í g u e z con ob
j e to de comprobar los d a ñ o s causados a los A r g u i n z ó n i z en sus propieda
des ubicadas en C i u d a d del M a í z , San Lu i s P o t o s í " (10 de septiembre de 
1919), en ATLÍL,CMHR, caja 113; Hermanos Espinosa y Cuevas a M a r i a 
no Flores (2 de mayo de 1919), en A J B R , caja 6, exp. 12, doc. 291. 

2 7 B runo Rive ra a Juan B a r r a g á n R . (1 de marzo de 1919), en A J B R , 
caja 6, exp. 13, doc. 292; A M E R L I N C K , 1981, p . 8. 

2 8 Incluso Juan B a r r a g á n R . , el hombre m á s poderoso de San Luis Po
tos í , en la época carrancista, tuvo dif icul tad en conseguir semovientes para 
t rabajar las haciendas que arrienda: " L a A n g o s t u r a " y los "Potreros de 
G u e r r e r o " , consú l t e se : An ton io G . Pe l áez a Juan B a r r a g á n R . (10 de sep
t i embre de 1919), en A J B R , caja 6, exp. 12, doc. 291 ; A . Z ú ñ i g a a Juan 
B a r r a g á n R . (7 de mayo de 1919), en A J B R , caja 7, exp. 3 1 , doc. 651 . 
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como C á r d e n a s , costaba m á s que en la capital del estado); 2 9 

por otro, aparecen animales perdidos, sin d u e ñ o , los cuales 
se ponen a la venta en las oficinas de bienes mostrencos de 
la zona: V i l l a Arista, C á r d e n a s , Cerritos, Santa Catarina y 
Ciudad F e r n á n d e z . 3 0 El problema fue grave para los hacen
dados que perdieron sus animales, pero t a m b i é n para el país 
que sufrió una " s a n g r í a " de este importante medio de pro
ducción. Por ello, diferentes gobiernos nacionales (el de Huerta 
y el de Carranza) establecieron elevados impuestos a la ex
por tac ión del ganado, dieron franquicias a la impor tac ión 3 1 

y con el fin de evitar la expor tac ión ilegal fijaron un n ú m e r o 
l imitado de aduanas, por donde debía realizarse el tráfico de 
semovientes. 3 2 T a m b i é n a nivel estatal, durante el gobierno 
del hacendado B a r r a g á n en San Luis Potosí , se o rdenó no 
extraer de la entidad cabezas de ganado y reducir la matanza 
a lo indispensable.3 3 Asimismo, durante su adminis t ración se 
devolvieron algunas cabezas de ganado a sus legít imos due
ños . Sólo cuando éstos no se presentaron o no se identifica
ron se vendió el ganado. 3 4 

Todo lo anterior sirve para valorar la importancia de la 
p é r d i d a de ganado perteneciente a las haciendas en la Revo
lución, que a d e m á s sufrieron otros daños : la destrucción de 
sus construcciones, la descompostura de sus m á q u i n a s , etc. 

2 9 Pedro D á v i l a a Juan B a r r a g á n R . (1 de febrero de 1918), en A J B R , 
caja 5, exp. 24, doc. 164. 

3 0 POSLP (10 de j u l i o de 1916, 23 de noviembre de 1918, 1 de febre
ro, 18 de enero y 17 de septiembre de 1919, 16 de enero, 27 de marzo 
y 14 de ab r i l de 1914). 

3 1 POSLP (6 de marzo, 13 de febrero, 1 de septiembre y 27 de octubre 
de 1914; 9 de septiembre de 1916 y 10 de septiembre de 1917). 

3 2 POSLP (14 de octubre de 1916). 
3 3 Pedro A n t o n i o S á n c h e z Ynfante a Juan B a r r a g á n R . (3 de febrero 

de 1918), en A J B R , caja 7, exp. 15, doc. 556. 
3 4 J u a n B a r r a g á n R . a Pedro D á v i l a (2 de febrero de 1918), en A J B R , 

caja 5, exp. 24, doc. 164; Juan M e r c a d é Boada a J u a n B a r r a g á n R . (2 
de d ic iembre de 1917), en A J B R , caja 6, exp. 28, doc. 406; Juan Barra
g á n R . a Presidente M u n i c i p a l R í o Verde (4 de diciembre de 1917), en 
A J B R , caja 6, exp. 2, doc. 228. Cfr., una medida del gobierno estatal, 
en la cual , en caso de que no se compruebe l e g í t i m a propiedad del ganado 
(y otros a r t í cu lo s , como ixt le) , se d e c o m i s a r á n y se p o n d r á n en subasta 
p ú b l i c a , en POSLP, 31 de enero de 1917. 
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Todas estas acciones de los rebeldes iban minando las "ba
ses" sobre las cuales descansaba la actividad productiva de 
las haciendas porfiristas y de otras unidades de producción. Se 
las- inutilizaba para el futuro. 

Los revolucionarios t a m b i é n minaron el poder de los ha
cendados de otro modo: intervinieron y ocuparon sus pro
piedades por varios años . Tanto las bandas villistas de Cedi-
11o y Carrera Torres, como los generales y las juntas 
interventoras carrancistas, se apoderaron de este modo de las 
haciendas regionales cerca de dos años (1914-1916). El acto 
mismo fue el resultado del poder armado que dichas fuerzas 
empezaron a tener en 1912 y 1913, y que dos años después 
llegó a su m á x i m o , con lo que les fue posible controlar las 
unidades productivas del á rea y, con ello, su vida polít ica. 

Antes de pasar adelante, debemos destacar que la ocupa
ción de latifundios fue frecuente en esos años. Particularmente 
la llevada a cabo por los Cedillo y Carrera Torres, la prime
ra en el tiempo. E l cuadro de la siguiente pág ina , sobre las 
haciendas y casas que ocuparon estas fuerzas, da una idea 
de la extensión del f enómeno . 

En este cuadro salta a la vista que hay diferencias en cuanto 
al n ú m e r o de propiedades ocupadas y su naturaleza en los 
distintos municipios del á rea . En su lugar natal, Ciudad del 
M a í z , los Cedillo se extendieron como plaga de langosta, y 
lograron apoderarse de las haciendas de la élite porfirista: los 
Barragán, Arguinzóniz, De la Torre, Espinosa y Cuevas, Mar
t ínez , Grande, Ampudia , etc. T a m b i é n se posesionaron de 
las mansiones de la aristocracia lugareña. Desde entonces (1913¬
1914) el municipio fue su asiento preferido y en la posrevolu
ción sigue esta pauta, pues allí establecen la mayor í a de las 
colonias agrícola-mil i tares. T a m b i é n llama la atención el nú 
mero elevado de ocupaciones realizadas en el Munic ip io de 
Cerritos; sobre todo de fincas urbanas; las pocas fincas rúst i
cas allí tomadas, no indican nada contundente. En el resto 
de municipios de la zona, en R a y ó n , Ciudad Valles, R ío Ver
de e Hidalgo, fue mucho menor la cantidad de ocupaciones, 
lo cual refleja que el dominio cedillista desde entonces fue más 
débi l . 

Desgraciadamente no tenemos información tan precisa como 
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PROPIEDADES INTERVENIDAS POR LAS FUERZAS DE 
CEDILLO-CARRERA TORRES 

Municipio del área Fincas rústicas Fincas urbanas 
cedillista intervenidas intervenidas Total 

Ciudad del Maíz 13 9 22 
Hidalgo* 2 3 5 
Cerritos 4 24 28 
Rayón 1 — 1 
Ciudad Valles 5 6 11 
Río Verde 2 5 7 
Guadalcázar 4 4 8 

31 51 82 3 5 

* Este es Partido, en él se incluirían los Municipios de Alaquines, Santa Catarina 
y Lagunillas. 

la anterior, acerca de las propiedades intervenidas por las j u n 
tas y generales carrancistas. Algunas haciendas que pararon 
en sus manos fueron: "San Nicolás de los Montes" (munici
pio de Ciudad del M a í z ) de Mariano Arguinzóniz ; " E l Jaba
lí ' ' (municipio R í o Verde) del poderoso Pablo E s c a n d ó n ; ' í La 
Angostura" (municipios: R í o Verde, Ciudad del M a í z y Ala-
quines) de los Espinosa y Cuevas; "San I s id ro" (Cerritos), 
"Silos" (Guadalcázar) y "San Diego" (Río Verde) de los Ve-
rás tegui ; ' 'Agua de Enmedio' ' (municipio de Cerritos) de Bruno 
Rivera, etc. T a m b i é n ocuparon casas de estos potentados; por 
ejemplo la de Mar iano A r g u i n z ó n i z . 3 6 ¿Serían éstas menos 
numerosas que las intervenidas por Cedillo y Carrera Torres? 
¿ C ó m o pasaron de unas manos a otras? En cuanto a la ú l t ima 

3 5 " N o t i c i a del jefe de hacienda. J u a n F . B a r r a g á n , de las propieda
des que han sido devueltas y que fueron intervenidas por las fuerzas de 
los ex generales Carrera Torres y C e d i l l o " (29 de febrero de 1916), en 
AGOB,7? , caja 35, exp. 13, p. 4 1 , anexo 16. 

3 6 Otras propiedades fueron intervenidas por las fuerzas constituciona-
listas; por ejemplo, las de A l v a r o Alvarez y A n t o n i o H e r n á n d e z Trabanco 
en G u a d a l c á z a r , la de la t e s t a m e n t a r í a de V . S á n c h e z G u t i é r r e z en C e r r i 
tos. V é a s e " N o t i c i a general de la propiedad ra íz de civiles que queda i n 
tervenida por orden de la p r imera jefatura y a d ispos ic ión de la s ec re t a r í a 
de hacienda y c r é d i t o p ú b l i c o " (29 de febrero de 1916), en A G O B , i ? 
caja 35, exp. 13, p . 13 anexo 18. 
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pregunta, es de advertir que sabemos de algunas haciendas 
que primero estuvieron ocupadas por Cedillo y Carrera To
rres, después por generales carrancistas; por ejemplo, la " A n 
gostura" y "San Francisco de los Acevedos". 3 7 Ambos in
terventores cultivaron estas heredades y se apropiaron de sus 
cosechas y productos. Las explotaron con denuedo, sin preo
cuparse por invertir a lgún dinero en ellas o en conservar sus 
recursos para el futuro. Sabiendo que su usufructo era "pro
v is iona l" , sólo quisieron aprovechar sus esquilmos, sacar lo 
m á s posible de ellas. Buve encont ró esta misma conducta en 
Tlaxcala, calificándola como "depredadora". 3 8 

A nosotros nos interesa analizar esta acción desde otro pun
to de vista: los perjuicios que causó a los hacendados del área , 
los cuales ya hab ían caído en desgracia con anterioridad. En 
té rminos generales puede afirmarse que las intervenciones afec
taron de manera muy diversa a los distintos propietarios. Para 
aclararlo sólo podemos proceder por casos. Empecemos con 
la hacienda de "San Diego" en R ío Verde. En mayo de 1914 
pasó de manos de sus dueños a la Junta Interventora de Ha
ciendas, la cual la admin is t ró por un a ñ o , exactamente hasta 
mayo de 1915. Lo cual implicó una d i sminuc ión considerable 
de su p roducc ión y de las inversiones realizadas en la propie
dad. De entonces t ambién data el desempleo de sus antiguos 
y leales trabajadores. 3 9 En otro caso, el de la hacienda de 
"San Francisco de los Acevedos" y en las minas de "Guada
lupe" y " T r i n i d a d " (ubicadas en el no r t eño municipio de 
Guada lcázar ) , también removieron a los trabajadores del due
ñ o , imponiendo a sus adeptos en su lugar. Sólo en contadas 
ocasiones dejaron a los anteriores campesinos y obreros de 
minas en faenas secundarias.4 0 

Ante estas circunstancias, algunos hacendados lucharon 

3 7 Hermanos Espinosa Cuevas a M a r i a n o Flores (2 de mayo de 1919), 
en A J B R , caja 6, exp. 12, doc. 291; Bernardo H u m a r a al m a r q u é s de Berna 
(7 de agosto de 1914), en A E E , C A / / í i ? , caja 52. 

3 8 B U V E , 1977. 
3 9 A M E R L I N C K , 1981, pp . 7-8. 
4 0 Bernardo H u m a r a al m a r q u é s de Berna (7 de agosto de 1924); Caso 

" H a c i e n d a San Francisco de los Acevedos" , mun ic ip io de G u a d a l c á z a r , 
en KEíL,CMHR, caja 52. 
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cuando menos por retener los esquilmos de sus fincas; por 
ejemplo, Mar iano Arguinzóniz t rató de no perder el guayule 
que se explotaba en una de sus fincas, " E l Salado", ubicada 
en el norte del estado, en el Partido de Catorce. Con este fin, 
en 1914 celebró un contrato con una c o m p a ñ í a norteamerica
na (The Mexican Crude Rubber Co.) , la cual se encargar ía 
de la explotación de la planta, desde el momento del corte 
hasta su venta. El obtenía ganancias del negocio; la compañ ía 
le entregaba la mitad del dinero devengado en la ciudad de 
Nueva York . M á s adelante analizaremos este tipo de contra
tos de arrendamiento que los latifundistas del á rea concerta
ron con particulares para salvaguardar sus intereses y evitar 
que cayeran en manos de algún grupo revolucionario al pr in
cipio de la Revoluc ión . 

En el caso de Argu inzón iz , con esa t ransacción no se logró 
el fin propuesto, porque el gobierno carrancista luchó de mu
chas maneras por apropiarse de este comercio. A l principio 
quiso sólo quedarse con la mitad de las entradas, las que re
cibía Arguinzóniz ; pero la compañía declaró que sólo con una 
orden del d u e ñ o en t regar ía el dinero al gobierno. M á s tarde, 
el gobierno tomó medidas más drást icas: suspendió la explo
tación de la fibra y dio a otro particular la concesión de cor
tar y vender el guáyale ; además , r ema tó las remanentes de 
precios elevados.4 1 Juan Francisco B a r r a g á n mane jó todo 
este asunto por órdenes de Carranza; él ten ía facultades para 
"decomisar bienes de las fincas que p e r m a n e c í a n interveni
das, de celebrar contratos de explotación, cancelar los que con
siderara inapropiados y echar fuera a quienes de manera ile
gal y para provecho particular estuvieran t r a b a j á n d o l a s " . 4 2 

En general, a raíz de la Revoluc ión , los hacendados del 
á rea perdieron el derecho a explotar sus fincas rúst icas; de 
extraer de ellas ganancias por medio de la p roducc ión . En 
cuanto a sus fincas urbanas pasó algo similar, pues otras per
sonas (militares o civiles) se establecieron en ellas sin pagar 

4 1 J uan F. B a r r a g á n a Venust iano Carranza (23 de enero de 1916), en 
A V C , TSLP, I I ; J u a n F. B a r r a g á n a Juan B a r r a g á n R. (9 de febrero de 
1916), en A J B R , caja 5, exp. 9, doc. 47. 

4 2 Informe intervención propiedad raíz, 1916. 
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renta a sus dueños . En algunas ocasiones estas casas —ubica
das en las capitales municipales y del estado— se utilizaban 
como cuarteles y oficinas del gobierno. El perjuicio para los 
hacendados era doble, porque ellos en el ínter in arrendaban 
otras viviendas, pagando su renta mensual respectiva. En este 
caso estaba el hacendado Zeferino M a r t í n e z , de Ciudad del 
M a í z , en 1916.4 3 Sus parientes, los herederos de J o a q u í n Ar -
gu inzón iz , t ambién sufrieron en la posrevolución porque sus 
casas y haciendas eran ocupadas y explotadas por otros. 4 4 

Algunas veces la intervención de fincas pasó a mayores pues 
por medio de ellas otros se quedaron con las fincas como arren
datarios o dueños . Esto significó que los hacendados hab ían 
dejado de ser los poderosos de la zona, y que las riendas ha
b í a n pasado a otros. Sobre todo porque aqu í definimos en 
parte el poder como el "control sobre recursos (agua, alimen
tos y tierra) que interesa a otros hombres". 4 5 En suma, la 
in te rvenc ión de fincas deja ver que los hacendados ahora de
pend ían de los revolucionarios o militares. Estos últimos veían 
de arriba a abajo a los primeros; como débiles, susceptibles 
de ser explotados y vilipendiados. Estaban, por ejemplo, dis
puestos a devolverles las fincas a cambio de una gruesa suma 
de dinero. Anteriormente vimos que Juan F. Bar ragán esta
ba dispuesto a desintervenir las fincas de su pariente, Mar ia
no Argu inzón iz , si ese viejo avaro le daba unos 100 000 pe
sos. Lo mismo sucedió con la finca " E l Sotol" de Pedro 
Barrenechea, intervenida en 1914 por la jun ta carrancista. 
E l presidente de este organismo, ante gestiones del represen
tante del dueño , promet ió su devolución a cambio de una can
tidad de dinero. La operación no se materializó porque Eulalio 
G u t i é r r e z , gobernador de San Luis —que debía decidir el 
asunto—, asistió a la C o n v e n c i ó n de Aguascalientes. 4 6 

4 3 J uan Francisco B . a J u a n B a r r a g á n R . (26 de septiembre de 1916), 
en A J B R , caja 5, exp. 9, doc. 47. 

4 4 E ip id io R o d r í g u e z a! embajador de E s p a ñ a en M é x i c o (24 de mayo 
de 1929 y 21 de marzo de 1934); Caso "Haciendas Lagunil las y Puerto 
de Santa Gertrudis (municipio de Ciudad del M a í z , S.L.P.) , en A E E , CMHR, 
caja 40. 

4 5 A D A M S , 1973. 
4 6 S e g ú n el cónsu l americano, en 1912, " l a clase alta t e n í a m á s miedo 
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T a m b i é n a raíz de la in tervención, los hacendados fueron 
vistos como enemigos de clase y políticos. Uno de ellos, Ja
vier Espinoza Cuevas, confiesa que así se les veía; en este caso 
como en el de Mariano Argu inzón iz , Pedro Barrenechea y 
otros m á s , por su filiación al huertismo. La intervención de
cretada por diferentes facciones revolucionarias (convencio-
nista, villista y carrancista) era exactamente una medida d i 
rigida contra estos adversarios políticos (huertistas), y otros: 
felicistas, porfiristas, "c ien t í f i cos" y hasta clericales. En d i 
ferentes decretos de V i l l a , Carrera Torres, Gavira y Dávi-
la , 4 7 se autoriza a ocupar sus fincas, incluso a "confiscarlas" 
o "expropiarlas", en el caso de los dos primeros. Alberto Ca
rrera Torres era de un radicalismo extremo en esta materia; 
en sus decretos de septiembre y noviembre de 1914 se propo
ne castigar a los defensores de esos hacendados traidores, ya 
sean militares, extranjeros, abogados, etc.; a los úl t imos con 
" l a pena capital" . Sólo Gavira parece compartir esta rabia, 
aunque en su caso se considera como principal enemigo al clero. 

Sospechamos que a nivel real se ocuparon todos los bienes 
rurales y urbanos que se pudo, no sólo los de las facciones 
enemigas de la Revoluc ión . Los Cedillo, por ejemplo, inter
vinieron varias propiedades de la familia carrancista de C iu 
dad del M a í z , los Ba r r agán . Los principios morales e ideoló
gicos no fueron respetados en la praxis de estos rebeldes. 

La des intervención de la m a y o r í a de fincas, realizada en 
febrero de 1916 por los carrancistas, tampoco fue justa y equi
tativa. Se devolvieron una m a y o r í a de fincas (72 a nivel esta
tal) y casas (240 en el mismo nivel), a antiguos huertistas (los 
Espinosa y Cuevas, por ejemplo) como a propietarios de otra 
filiación política. Se quedaron con los bienes de unos cuan-

a la h u m i l l a c i ó n que a la p é r d i d a financiera o de la nac ional idad" : cónsu l 
Bonney al secretario de Estado ( 3 0 de abr i l de 1 9 1 2 ) , en NK,IAM, rollo 1 8 , 
8 1 2 . 0 0 / 3 8 1 4 . Sobre A r g u i n z ó n i z ver nota 1 2 ; sobre Barrenechea: Aure l io 
J . G o n z á l e z a j u a n .Bar ragán K . ( 1 0 de mayo de 1 9 Í 7 ) , en A J B R , caja 6 , 
exp. 8 , doc. 2 6 1 ; M A R T Í N E Z N Ú Ñ E Z , 1 9 6 4 , pp . 4 7 - 5 2 . 

4 7 G Ó M E Z , 1 9 6 6 , p . 3 0 ; Alas. Revista quincenal de Ciencias, Artes y Varie
dades. Organo de la XIIJefatura de Operaciones Militares ( 3 1 de j u l i o de 1 9 3 0 ) ; 
M A R T Í N E Z N Ú Ñ E Z , 1 9 6 4 , pp . 6 6 - 6 8 ; V E L Á Z Q U E Z , 1 9 8 4 , I V , p . 2 2 5 ; Informe 

San Luis Potosí, 1 9 1 7 , pp . 9 - 1 1 . 
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tos personajes, no sabemos si porque h a b í a n sido huertistas, 
o m á s bien porque eran millonarios, a quienes se les podía 
sacar mucho dinero. Retuvieron los bienes de Mar iano A r -
gu inzón iz , sus haciendas ("San Nicolás de los Montes" , 
M u n i c i p i o de Ciudad del M a í z ; " E l Salado", Partido de 
Catorce; " L a Joya" , municipio de la Capital) y 37 casas, la 
hacienda " E l J a b a l í " (municipio de Río Verde) del impor
tante latifundista Pablo Escandón , 4 8 58 casas de Dar ío Gon
zález, 51 de Jacinto Becerra y 43 del arzobispo Ignacio Montes 
de Oca. 4 9 Algunas de estas propiedades, las de Argu inzón iz 
y las del arzobispo Montes de Oca, estuvieron en poder de 
la jun ta interventora hasta el año de 1918. Incluso Venustia-
no Carranza se ensañó con ellos. 

. J—ÍAS D I F I C U L T A D E S P A R A E L P A G O D E C O N T R I B U C I O N E S 

Y SUS C O N S E C U E N C I A S 

A l devolverse la m a y o r í a de las propiedades de la zona a sus 
legí t imos d u e ñ o s , era de esperarse que reiniciaran la explo
tación de sus propiedades; sobre todo en los municipios don
de se h a b í a logrado un mayor control polí t ico-mili tar: R ío 
Verde, Ciudad F e r n á n d e z , Valles, Cerritos, R a y ó n , etc. En 
cambio, en Ciudad del M a í z e Hidalgo, donde los Cedillo 
y las luchas guerrilleras seguían imperando, no exist ían po
sibilidades de regresar a trabajar las haciendas como a n t a ñ o . 

Sin embargo, incluso en los municipios mencionados los 
hacendados no se recuperaron tan fácilmente porque la crisis 

4 8 E n noviembre de 1912 parece ser que él ayudaba a Zapata e c o n ó 
micamente en su lucha contra Madero . H a b r í a que averiguar las alianzas 
posteriores de este hacendado, así como sus fines. Parece ser que d e s p u é s 
fue huertista. E n general el cónsu l americano consideraba que la clase alta 
p a r t i c i p ó en la R e v o l u c i ó n por motivos particulares y que nunca se le cas
t i g ó , pues pudo regresar a puestos de poder: cónsu l Bonney al secretario 
de Estado (16 de octubre de 1912), en NA,L4/V/ , rol lo 21,812.000/5310; 
c ó n s u l Bonney al secretario de Estado (3 de noviembre de 1912),- en 
NA,Z4AZ, rol lo 22,812.00/5545. 

4 9 "Propiedades intervenidas por los constitucionalistas que se pusie
ron a d i spos ic ión del P r imer Jefe" ; "Not ic i a s generales de la propiedad 
ra í z que queda intervenida o por orden de la p r imera jefa tura a disposi-
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hab ía sido demasiado profunda. Su falta de capitales —que 
p roven ía del porfiriato— se fue haciendo cada día m á s cró
nica e insuperable, por la parálisis que sufrieron sus hacien
das y por los males ocasionados por los revolucionarios: sa
queos, apropiac ión de recursos, etc. U n buen índice de su 
dificultad de resarcirse fue la imposibilidad de cubrir los i m 
puestos prediales y de otro tipo que debían al fisco, entre los 
años 1916 y 1920, convirtiéndose en "deudores" malos e " i n 
solventes". 5 0 

1. Las contribuciones prediales 

Cabe advertir que la suspensión del pago de contribuciones 
empezó por lo menos en 1914, cuando ya no fue posible tra
bajar las propiedades y el dinero escaseó. Algunos propieta
rios d e b í a n los impuestos de ese año , y de los cinco siguien
tes hasta 1919; otros ten ían pendientes los de 1915-1919; y 
los m á s afortunados deb ían menos anualidades. 5 1 En todos 
los municipios de la zona cedillista se dio este problema (en 
Cerritos, R í o Verde, San Ci ro , Valles, Tamasopo, R a y ó n , 

c ión de la S e c r e t a r í a de Hacienda y C r é d i t o P ú b l i c o " (29 de febrero de 
1916), en A G O B , i í , caja 35, exp. 13, anexos 1 y 4. E n 1917 t o d a v í a no 
se devo lv ía la finca " L a j o y a " (Partido de la Capital) de M a r i a n o A r g u i n -
zón i z , sino que la oficina de bienes intervenidos estaba buscando postor 
para arrendarla . El Demócrata Potosino (24 de marzo de 1917), en A J B R , 
caja 7, exp. 6, doc. 485.3. 

5 0 Informe San Luis Potosí, 1917a, pp. 14-15; " L e y de ingresos para el 
a ñ o de 1920" , en POSLP 31 de diciembre de 1918. 

5 1 Citemos algunos casos para documentar esto. Entre los propietarios 
que d e b í a n m á s anualidades estaban los Caloca Rivera , propietarios de 
la hacienda " A g u a de E n m e d i o " : "Precio y condiciones para la venta de 
la Hacienda A g u a de E n m e d i o " (s.f.) , y Bruno Rivera a Juan B a r r a g á n R . 
(1 de marzo de 1919), en A J B R , caja 6, exp. 13, doc. 292; A n t o n i o S á n 
chez Ynfante a Juan B a r r a g á n R . (28 de mayo de 1918), en A J B R , caja 
7, exp. 15, doc. 556. T a m b i é n los Espinosa y Cuevas, d u e ñ o s de " A n g o s 
t u r a " d e b í a n contribuciones de varios a ñ o s : "Rec ibo de a d m i n i s t r a c i ó n 
de rentas de San Lu i s P o t o s í " (21 de abr i l de 1919). Hermanos Espinosa 
y Cuevas a M a r i a n o Flores (2 de mayo de 1919), " C o n t r a t o de a p a r c e r í a 
de la Hacienda L a Angostura , entre Juan B a r r a g á n R . y los Espinosa y 
Cuevas" (19 de octubre de 1918), en A J B R , caja 6, exp. 12, doc. 291 ; 
J o s é M a r í a Espinosa Cuevas y Lu i s Espinosa Cuevas a Juan B a r r a g á n R . 
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L a Palma, Ciudad del Maíz ) , aunque no sabemos si lo su
frieron la mayor í a de propietarios de cada uno. Sólo tene
mos un documento de los de San Ci ro , en el cual se asegura 
que todos los del lugar dejaron de trabajar sus propiedades 
en 1916, suspendiendo los pagos de impuestos de entonces 
hasta 1918. 5 2 Por el hecho de que los propietarios más acau
dalados y poderosos del pasado estaban entre los deudores 
(los Espinosa y Cuevas, los Caloca Rivero, la t es tamenta r ía 
de Dar ío Gonzá lez , 5 3 inversionistas norteamericanos que ha
b í a n trabajado por años con ganancias varios ingenios azu
careros en Tamasopo, los Tanner, dueños de Agua Buena 
y los Lee, de R a s c ó n ; 5 4 t a m b i é n compañ ías más recientes, 
como la "Fraccionadora de Grandes Propiedades", que ex
plotaba varias propiedades en L a Palma y R a y ó n , 5 5 supone
mos que el fenómeno era bastante general. En todos los ca
sos anteriores se adeudaban contribuciones sobre haciendas; 
pero en otros, la deuda recaía sobre casas situadas en las ca-

(15 de enero de 1918), en A J B R , caja 5, exp. 10. doc. 50. Otros d e b í a n 
menos anualidades: la t e s t a m e n t a r í a de D a r í o G o n z á l e z , que t en ía pro
piedades en Cerr i tos p a g ó una suma en j u l i o de 1917, pero s iguió debien
do de esa fecha a noviembre de 1918, Severiano M a r t í n e z (8 de diciembre 
de 1918), en A J B R , caja 6, exp. 25, doc. 388; Fi l iber to Compean del mis
m o m u n i c i p i o d e b í a las de 1918 y 1919: J u a n B a r r a g á n R . a M a r i a n o Flo
res (12 de abr i l de 1919), en A J B R , caja 6, exp. 12, doc. 291; la Compa
ñ í a Fraccionadora de Grandes Propiedades, S. A . , que explotaba varias 
propiedades en L a Palma y R a y ó n , no h a b í a pagado noviembre de 1916 
y todo el a ñ o de 1917. POSLP (29 de diciembre de 1917); los propietarios 
del M u n i c i p i o de San C i r o d e b í a n 1916-1918: Pe t i c ión de M a n u e l M é n 
dez et al., a Juan B a r r a g á n R . (1 de octubre de 1918), en A V C , TSLP, I I ; 
cfr. Caso Hacienda " E l T r i g o " , estuvieron al corriente de contribuciones 
hasta 1913: "Cer t i f i cado de la T e s o r e r í a general del Estado Libre y Sobe
rano de San L u i s P o t o s í " ( s . f . ) , en A J B R , caja 6, exp. 10, doc. 272. 

5 2 M a n u e l M é n d e z et al., a Juan B a r r a g á n R . (1 de octubre de 1918), 
en KWC,TSLP, I I ; J uan B a r r a g á n R . a Severiano M a r t í n e z (21 de enero 
de 1919), en A J B R , caja 6, exp. 25, doc. 388. 

5 3 Severiano M a r t í n e z a Juan B a r r a g á n R . (9 de noviembre de 1918) 
y J u a n B a r r a g á n R . a Severiano M a r t í n e z (8 de diciembre de 1918), en 
A J B R , caja 6, exp. 25, doc. 388. 

5 4 J e s ú s de la T o r r e a Juan B a r r a g á n R . (27 de febrero de 1918), en 
A J B R , caja 7, exp. 20, doc. 596; J u a n B a r r a g á n R . a Juan Barroeta (26 
de ab r i l de 1919), en A J B R , caja 6, exp. 12, doc. 52. 

5 5 POSLP (29 de diciembre de 1917). 
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beceras municipales (Cerritos, Ciudad Valles), 5 6 o en la mis
ma capital del Estado, la Ciudad Rosada de San Luis 
P o t o s í . 5 7 

Para palpar el grado de pobreza al que h a b í a n llegado los 
propietarios de esta zona, hay que agregar que no podían cu
br i r años después el total del adeudo, n i siquiera 50% de éste. 
Con dificultades cubr ían una m í n i m a parte de lo debido — d i 
gamos 20% . 5 8 Uno no pudo siquiera cubrir la deuda por las 
aciagas circunstancias económicas en que lo hab ía puesto la 
Revo luc ión . Se trata de Eduardo Meade, quien en 1918 in
t en tó pagar sus contribuciones prediales con un giro que ex
t end ió sobre la antigua cuenta que tenía en el "Banco Ger
m á n i c o de Amér ica del Sur" , en la cual hizo un úl t imo 
depósi to en 1914; en los años siguientes probablemente ya 
no tuvo dinero para ahorrar. A fin de cuentas, esto no fun
c ionó porque "era imposible conseguir la l iquidación total 
del documento en oro nacional" . T a l parece que este banco 
—como muchos otros— estaba en ese momento en crisis aco
giéndose a una moratoria general. 5 9 

Antes de continuar deseamos advertir que la falta de dine
ro y la dificultad para pagar contribuciones la sufrieron los 
hacendados de todo el estado de San Luis Potosí , no sólo los 
de Ciudad del M a í z , Cerritos, Tamasopo, etc. El problema 
se dio en los distritos nor teños del estado (Matehuala, Cator
ce), 6 0 en los sur-orientales (vil la de Reyes), etc. Las familias 
m á s ricas de ellos no escaparon a este proceso. Pongamos dos 
ejemplos: los Murrieda-Zavala, dueños de una de las hacien
das agrícolas más prósperas de San Luis Potosí ( " G o g o r r ó n " ) 

5 6 " C o m u n i c a c i ó n de Ale jandro V e r á s t e g u i " (s.f. ¿1918?) , en A J B R , 
caja 7, exp. 26, doc. 620; POSLP (28 de septiembre de 1918). 

5 7 J o s é M a r í a Bustamante, procedente de la zona, d e b í a contr ibucio
nes sobre varias fincas urbanas ubicadas en la capital . POSLP (24 de j u 
n io de 1916); a ñ o s d e s p u é s los A r g u i n z ó n i z t a m b i é n d e b í a n contr ibucio
nes sobre dos mansiones que t e n í a n en esa c iudad: Elp id io R o d r í g u e z al 
m a r q u é s de Ria lp (24 de mayo de 1929), AEH,CMHR, caja 40. 

5 8 M a n u e l M é n d e z et al., a J u a n B a r r a g á n R . (1 de octubre de 1918), 
en A V C , TSLP, I I . 

5 9 J u a n B a r r a g á n R . a A n t o n i o M a d r a z o (31 de enero de 1918), en 
A J B R , caja 6, exp. 23, doc. 371 . 

6 0 POSLP (19 de noviembre de 1919). 
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y de una famosa fábrica de casimires ("San Felipe") , per
dieron en 1917 varias mansiones que tenían en la capital del 
estado por no haber cubierto las contribuciones; 6 1 los here
deros de los Ip iña —familia de abolengo en San Luis—, es
taban en enormes dificultades, a punto de ser embargados 
por deudas en la misma fecha. 6 2 

Por la frecuencia del problema, es natural que se hicieran 
muchas leyes sobre contribuciones prediales en esa época 
(1913-1920). A cont inuac ión los analizamos, destacando en 
q u é medida aumentaron el adeudo fiscal de los propietarios 
o, por el contrario, cuándo intentaron aliviarlo. E l gobierno 
huertista in ten tó sacar mucho dinero de los particulares me
diante altos impuestos municipales, estatales y federales.6 3 

U n buen ejemplo es la "contr ibución extraordinaria para aten
der el ramo de guerra" que deb ían pagar todos los ramos de 
la actividad económica : la propiedad raíz, los establecimien
tos industriales, comerciales, los talleres, los prestamistas, 
etc.6* Como su nombre lo indica, se trataba de recaudar d i 
nero con fines militares, para la lucha contra enemigos. 

Con la derrota del r ég imen espurio, en ju l io de 1914, esa 
y otras leyes perdieron vigencia. El gobierno constituciona-
lista de Eulalio Gu t i é r r ez derogó la anterior cont r ibuc ión de 
guerra 6 5 y redujo otros impuestos (por ejemplo, el que se pa
gaba sobre pertenencia minera bajó de 12.00 a 6.00 pesos).66 

Tales medidas probablemente se tomaron para deslegitimar 
al gobierno huertista, no para defender a los latifundistas. Este 
rég imen de t rans ic ión estaba más preocupado por la suerte 
de los desheredados, campesinos y peones, que por la de los 
privilegiados. Desde la época de Gut ié r rez se empezaron a 

6 1 POSLP (29 de enero, 3 de febrero y 20 de mayo de 1917). 
6 2 M a r i o M é n d e z a Juan B a r r a g á n R . (15 y 18 de j u n i o de 1917); Juan 

B a r r a g á n R . a M a r i o M é n d e z (11 de j u l i o de 1917), en A J B R , caja 6, 
exp. 27, doc. 398. 

6 3 POSLP (9, 16 de enero y 18 de agosto de 1914). Cabe notar que este 
r é g i m e n sí hizo exenciones en contribuciones a dos tipos de propiedad: la 
urbana y la p e q u e ñ a . 

6 4 POSLP (18 de agosto de 1914). 
6 5 POSLP (18 de agosto de 1914). 
6 6 POSLP (22 de agosto de 1914). 
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evaluar todo tipo de propiedades (urbanas, rústicas y semo
vientes) para fijar los nuevos impuestos que deb ían pagar. 6 7 

Con el triunfo en 1915 de la facción carrancista, sigue vigen
te el plan de formar un catastro. Dos gobernadores de esta 
filiación, Dávi la y Chapoy t en ían grandes expectativas en el 
proyecto, 6 8 sobre todo el segundo esperaba que con él la ta
sación vigente a u m e n t a r í a al triple y el estado recibir ía por 
lo menos lo doble de lo que hab ía recibido por contribucio
nes prediales. 6 9 Por estas expectativas, Chapoy dupl icó el 
impuesto a la propiedad terri torial en todo el estado. 7 0 

El tiempo demostró que estas previsiones políticas eran erró
neas, pues los adeudos siguieron aumentando 7 1 y el erario 
cayó en un déficit creciente. 7 2 Ello se debió a que su punto 
de partida era falso; la propiedad rústica, en vez de aumen
tar de precio hab ía empezado a devaluarse, por los destrozos 
que hab ía sufrido con la Revoluc ión y porque ya no era ren
table su explo tac ión . 7 3 Ú n i c a m e n t e el hacendado B a r r a g á n 
al llegar al gobierno de su estado (1917) acepta esta amarga 
realidad. Denuncia claramente "que las empresas agrícolas 
ya no disfrutaban de la s i tuación bonancible del pasado", y 
que " l a propiedad r ú s t i c a " —una de las bases m á s impor-

6 7 POSLP (6 de octubre de 1914). 
6 8 Informe San Luis Potosí, 1917, pp . 30-32. 
6 9 POSLP (8 de noviembre de 1916). 
7 0 Informe San Luis Potosí, 1917, pp . 30-32. 
7 1 Informe San Luis Potosí, 1917a, pp . 14-15. 
7 2 Informe San Luis Potosí, 1917a, pp . 20-32. 
7 3 E n la p o s r e v o l u c i ó n , v é a s e la d e v a l u a c i ó n de las mansiones de A r -

g u i n z ó n i z en la c iudad de San Lu i s Po tos í : E lp id io R o d r í g u e z al embaja
dor de E s p a ñ a (21 de marzo de 1934), en AETL,CMHR, caja 10. Para fin
cas rurales, véase el caso de la hacienda " L a J o y a " , en Cerr i tos , en 1918; 
sus d u e ñ o s p id ie ron que se rebajara el valor de la propiedad (para reducir 
el pago de impuestos), por lo menos mientras se volv ía a poner és ta en 
act iv idad: Severiano M a r t í n e z a J u a n B a r r a g á n R . (9 de noviembre de 
1918), en A J B R , caja 6, 25 (388). Cabe adver t i r que la propiedad agraria 
de jó de ser rentable en San Lu i s Po tos í porque faltaron los elementos i m 
prescindibles para explotarla: u n gran capital y mucha mano de obra ba
rata. C o n ello su propie tar io t a m b i é n ba jó de status, p e r d i ó el poder " p o l í 
t ico, e c o n ó m i c o y socia l" que a n t a ñ o le confe r ía la hacienda. V é a s e esta 
o p i n i ó n en cónsu l Bonney al secretario de Estado (16 de octubre de 1912), 
en NA,IAM rol lo 21,812.00/5310. 
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tantes de mantenimiento del erario estatal desde el porfiriato— 
era en ese momento improductiva; agrega que "esta deficien
cia por sí misma y por la influencia radical que ejerce sobre 
los d e m á s ramos afecta considerablemente los ingresos, ha
ciendo muy difícil la nivelación de los presupuestos". 7 4 Con 
estas consideraciones, es natural que bajo su gobierno y el 
de sus peleles, Severiano M a r t í n e z y Mar iano Flores, se h i 
cieran condonaciones parciales de las contribuciones que se 
adeudaban y de los recargos correspondientes. Particularmente 
al iniciar su gestión —julio de 1917— expidió una ley por 
medio de la cual redujo enormemente las contribuciones que 
se d e b í a n desde la época preconstitucional hasta esa fecha. 
C o n d o n ó entre 80 y 97% de los adeudos dependiendo de su 
monto y de la localidad en que estaban situadas las propie
dades. Las rebajas fueron mayores en los partidos foráneos 
y para el deudor que debía más . Ambas cosas pueden notar
se en el siguiente cuadro: 7 5 

Monto del adeudo 

(en pesos) 

Partido de la capital Partidos foráneos Monto del adeudo 

(en pesos) (porcentaje a pagar) 

100 20 10 
+ 100 y - 1 000 15 7 
+ 1 000 y - 10 000 10 5 
+ 10 000 5 3 

T a l parece que esta ley no d u r ó mucho, 7 6 sólo sirvió para 
aligerar las cuentas de los contribuyentes que pudieron pagar 
casi inmediatamente o en unos meses; el resto quedaron en
deudados. Por esta razón o para ayudar a los hacendados, 
el gobernador Severiano M a r t í n e z decre tó otra reducción de 
adeudos en septiembre de 1919. L a condonac ión fue otra vez 

i* Informe San Luis Potosí, 1917a, pp . 14-15. 
7 5 POSLP (28 de j u l i o de 1917). 
7 6 Severiano M a r t í n e z a Juan B a r r a g á n R . (9 de noviembre de 1918), 

J u a n B a r r a g á n a Severiano M a r t í n e z (8 de d ic iembre de 1918), en A J B R , 
caja 6, exp. 25, doc. 388. 
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elevada, aunque menos que la anterior (entre 55 y 75 % ) . Ade
m á s , en esta ocasión al pequeño deudor se le pe rdonó un ma
yor porcentaje del adeudo, frente al mayor, como se demues
tra a con t inuac ión : 7 7 

Aíonto del adeudo Partidos en general 
(en pesos) (porcentaje a pagar) 

100 25 
+ 100—1 000 30 
+ 1 000 — 5 000 35 
+ 5 000— 10 000 40 
+ 10 000 45 

Por todo lo anterior, puede pensarse que Bar ragán fue de 
los gobernadores que sacó menos dinero de los impuestos pre
diales que debían pagar los hacendados. 7 8 Por ser terrate-

77 POSLP (28 de j u l i o de 1917). C o n s ú l t e s e t a m b i é n el decreto sobre 
impuesto al valor de la propiedad en el catastro del 8 de enero de 1919; 
el impuesto sube cuando vale m á s una propiedad. POSLP (15 de enero 
de 1919). 

7 8 Deducimos esta idea sumando varias contribuciones: sobre la pro
piedad rús t i ca , renta de urbanos, derecho de patente, t r a s lac ión de d o m i 
n io , matanza de ganado, producto de 5% para el servicio de la deuda flo
tante, rezago de contribuciones, recargos, producto de fiel contraste, 
c o n t r i b u c i ó n de guerra, etc. Probablemente las clases adineradas c u b r í a n 
la m a y o r í a de estos impuestos; los hacendados otras. Tomemos el siguien
te muestreo de ello: 

Totales 
Año Aies Régimen (pesos) 

1913 X I I H u e r t a 301 616.07 
1914 I H u e r t a 318 376.28 
1914 V I I I G u t i é r r e z 171 401.59 
1916 I I I D á v i l a 436 188.91 
1916 I V D á v i l a - C h a p o y 375 571.23 
1919 I I I B a r r a g á n o interinos 196 092.55 

FUENTE: POSLP ( 1 0 de febrero, 3 de marzo y 1 8 de septiembre de 1914, 1 9 de abril 
y 1 3 de mayo de 1 9 1 6 y 13 de abril de 1917) . 
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niente alivió las vicisitudes de sus hermanos de clase, y sacri
ficó al fisco del estado. T a m b i é n recurrió a otras entradas para 
nivelarlo: p rés tamos de la federación, al impuesto sobre la m i 
n e r í a y a las actividades comerciales. La propiedad rúst ica 
h a b í a dejado de ser el pilar de las finanzas estatales.79 Esta 
legislación se aplicó a todos los municipios del estado de San 
Luis Potosí. Sólo en 1918 hay una consideración especial para 
el pago de contribuciones en aquellos lugares, en los cuales 
por las operaciones militares, los dueños no podían habitar 
n i explotar sus bienes. Debido a que en Ciudad del M a í z y 
municipios vecinos se lanzó una gran c a m p a ñ a contra las gue
rrillas al principio del gobierno barraganista (septiembre de 
1917), se redujo a la mitad el impuesto predial (estatal y mu
nicipal) . 8 0 Sabemos que esta ley se aplicó a unos propietarios 
del municipio de Cerritos: la t e s t amenta r í a de Dar ío G o n z á 
lez; en 1918 pidieron condonac ión total de las contribucio-
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7 9 " R e c a u d a c i ó n general habida en la A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas y of i 
cinas subalternas durante el periodo septiembre de 1917 a agosto de 1918" , 
en A J B R , caja 7, exp. 16, doc. 561; Informe San Luis Potosí, 1919, p . 17. 
Por el momento para demostrar que el ingreso sobre la propiedad rú s t i ca 
h a b í a sido superado por el procedente de la propiedad urbana o del derecho 
de patente, damos a conocer los siguientes datos sobre finanzas estatales: 

Régimen Año Mes 
Propiedad 

rústica 
Renta: 

urbanos 
Derecho 
patente 

Huerta 1913 X I I 367.89 1 967.60 16 529.51 
Huerta 1914 I 1 957.60 19 704.56 15 700.56 
Gutiérrez 1914 V I I I 886.83 4 409.52 14 936.03 
Dávila 1916 I I I 2 841.14 24 180.05 25 527.79 
Chapoy 1916 I V 900.77 4 037.74 27 316.38 
Barragán 1917 I X 2 611.50 38 708.46 

1918 V I I I 2 580.49 29 610.65 
Barragán o in
terinos 1919 I I I 149.18 3 546.02 6 281.16 

1920 I I I 588.40 4 729.41 7 254.32 

FUENTE: POSLP(10 de febrero, 3 de marzo y 18 de septiembre de 1914, 19 de abril 
y 13 de mayo de 1916; 12 de abril y 17 de diciembre de 1919, 10 de abril 
de 1920). 

8 0 Ley del 8 de enero de 1919 publicada por el POSLP (15 de enero de 
1919); ley de ingresos de 1920 publicada por POSLP(31 de diciembre de 1919). 
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nes que adeudaban o una reducción considerable, de acuer
do con la ley de ju l io de 1917. Lograron lo segundo, pero 
conforme al decreto de 1918; en vez de 1.60 pesos anuales, pa
garon 0.60 debido a que no explotaban su propiedad por la 
movil ización mil i tar que h a b í a en el lugar. Su adeudo de 
2 598.15 pesos se redujo a 879.41. 8 1 

Sin embargo no todos los hacendados del área cedillista co
rrieron con tanta suerte. A muchos, por el contrario, les fue 
muy mal porque se les a m e n a z ó con embargarles su propie
dad por insolventes, 8 2 y en unos cuantos casos se llevó a la 
práct ica esta medida. Entre 1914 y 1916, José M a . Busta-
mante, originario de la zona, pierde mediante este procedi
miento unas casas urbanas en la ciudad de San Luis Potosí , 
y en 1918 el ingenio " A g u a Buena", propiedad de Tanner, 
y una casa urbana de Francisco Salazar en Ciudad Valles, 
son embargados por adeudos de contribuciones. 8 3 Por lo me
nos desde 1914 funcionó esta forma de cobrar adeudos pen
dientes, y al pasar los años se usó con m á s frecuencia. Inclu
so hay leyes sobre la materia; una sobre la facultad "económica 
coactiva" (1914) y otra sobre el "embargo" (1919). 8 4 

La consecuencia del embargo era que estas propiedades 
cambiaban de manos, porque se pon ían a remate. En este acto 
cualquier particular pod ía adquirirlas, siempre que pagara 
el valor fijado o por lo menos los 2/3 de és te . 8 5 Debido a que 
muchos sufrían escasez de capital, fue frecuente que no se pre-

8 1 Severiano M a r t í n e z a J u a n B a r r a g á n R . (9 de noviembre de 1918), 
Juan B a r r a g á n R . a Severiano M a r t í n e z (8 de diciembre de 1918), en A J B R , 
caja 6, exp. 25, doc. 388. 

8 2 Alber to D u q u e a J u a n B a r r a g á n R . (31 de j u l i o de 1917) y Juan Ba
r r a g á n R . a A lbe r to D u q u e (1 de agosto de 1917), en A J B R , caja 5, exp. 27, 
doc. 177. 

8 3 Fuentes: POSLP (24 de j u n i o de 1916); J e s ú s de la T o r r e a Juan Ba
r r a g á n R . (27 de febrero de 1918), en A J B R , caja 7, exp. 20, doc. 596; 
POSLP (28 de septiembre de 1918). 

8 4 E n 1914 durante el gobierno de Eulal io G u t i é r r e z sale a relucir que 
en el caso de que no paguen industriales, comerciantes y propietarios, se 
p r o c e d e r á conforme a la facultad económico-coac t iva . POSLP(\1 de agosto 
de 1914). L a Ley de embargo es posterior, de 1919: POSLP (4 de j u n i o 
de 1919). 

8 5 POSLP (24 de j u n i o de 1916 y 5 de febrero de 1919). 
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sentaran postores interesados en comprar la finca embarga
da . 8 6 Por ello, después de algunas almonedas y de un tiem
po, el estado acabó por quedarse con las fincas embargadas, 
o cuando menos con algunos objetos del d u e ñ o para cubrir 
parte del adeudo pendiente. 8 7 

En este asunto de los embargos hay una diferencia impor
tante en cuanto a tiempo entre algunos municipios del este 
de San Luis Potosí . En los periféricos (R ío Verde, San Ciro , 
L a Palma, R a y ó n , Tamasopo y Valles), hay amenazas de em
bargo y algunas se llevan a la práct ica entre 1917-1919. En 
ellos ya existen condiciones para un arreglo de cuentas entre 
el fisco estatal y los propietarios: paz, control del gobierno 
carrancista, r eanudac ión de trabajos agrícolas, etc. En Ciu
dad del M a í z , en cambio, no hay embargos, mucho menos 
reinicio de trabajos, porque siguen los combates entre fuer
zas cedillistas y carrancistas. En estos años la vida socioeco
n ó m i c a de este municipio está completamente muerta, por
que el campo está desolado, sin gente, víveres y cualquier 
elemento de vida. 8 8 Sólo al terminar la Revolución, en la dé
cada de 1920, empieza allí esta lucha entre un Estado que 
aumenta las contribuciones y deudores empobrecidos. D o n 
Saturnino Cedillo, convertido en m a n d a m á s de la región y 
de todo el estado de San Luis Potosí , se apropia, por esta vía, 
de muchas haciendas y casas de sus antiguos enemigos: los 
B a r r a g á n , los Moctezuma, los Argu inzón iz , etc. T a m b i é n se 
inician en este municipio otros procesos sociales y económi
cos con la posrevolución: los repartos ejidales, los trabajos agrí
colas, etc. Este retraso se entiende si se toma en cuenta la si
tuac ión polít ico-mili tar de ese municipio entre 1916-1920: su 
oposición armada al gobierno estatal dir igido por Bar ragán . 

8 6 POSLP ( 2 0 de enero, 3 de febrero, 2 1 de marzo de 1 9 1 7 , 2 8 de sep
t iembre de 1 9 1 8 y 2 6 de abr i l de 1 9 1 9 ) . En la p o s r e v o l u c i ó n , tal vez por 
esta r a z ó n , se aceptaron postores por fracciones de u n terreno; aunque se 
dice que ello se d e b í a a que no h a b í a quien quisiera i n v e r t i r u n gran capital 
por la falta de g a r a n t í a s para trabajar las propiedades. E lp id io R o d r í g u e z 
al min i s t ro de E s p a ñ a ( 2 de febrero de 1 9 3 0 ) , Caso " H a c i e n d a Lagun i l l a s " 
y " P u e r t o de Santa G e r t r u d i s " , en A E E , C A / / / i ? , caja 4 0 . 

8 7 C o n dinero en efectivo, rentas en especie y alhajas (ley del 3 0 de mayo 
de 1 9 1 9 ) , en POSLP ( 4 de j u n i o de 1 9 1 9 ) , 

8 8 M O N T E J A N O , 1 9 6 7 . 
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2. Las contribuciones por herencias 

L a crisis de capital de los hacendados lugareños no sólo se 
manifes tó en el pago de contribuciones ordinarias, sino tam
bién en la dificultad de cubrir otras; por ejemplo, las que era 
necesario pagar para recibir una herencia de a lgún familiar 
o amigo muerto. Pondremos algunos casos para ilustrar la 
cues t ión. En Cerritos, los hacendados Caloca Rivera, due
ños de "Agua de Enmedio", debían tanto contribuciones pre
diales al fisco como derechos fiscales por la t e s t amen ta r í a de 
la s eñora Caloca Rivera. Estos incluían los gastos de escritu
ra y de traslación de dominio, que eran cuantiosos. Uno de 
los herederos confiesa que no se han podido terminar las ges
tiones de dicha tes tamenta r ía "po r falta de elementos nece
sarios". Incluso, en un momento de desesperación, los Ca
loca ofrecieron en venta su hacienda al poderoso del momento, 
Juan B a r r a g á n para poder cubrir esos adeudos. Finalmente 
la t ransacc ión no se rea l izó . 8 9 

Entre 1917 y 1920 parece haber problemas en las testamen
tar ías de varios hacendados importantes de la zona: de M a 
riano Argu inzón iz , Eufemia Moctezuma, vecinos de Ciudad 
del M a í z ambos; de A.S. Sharpton, de Río Verde; y de Eduar
do Meade, de Valles. Desgraciadamente, no tenemos mucha 
información sobre estos casos. A l parecer hab ía dos dificul
tades en el cobro de una herencia: que los impuestos sobre 
la l iquidación total eran demasiado altos y a lgún heredero no 
salió beneficiado en sus intereses; otros se aprovecharon del 
legado. 9 0 L a pobreza extrema de algunos hacendados impo
sibilitó que cubrieran los gastos de los juicios por herencias: 
el abogado, los t rámi tes legales, etc. Por ello, hacen extraños 
arreglos con otros, o dejan suspendidos para siempre estos 

8 9 "Prec io y condiciones para la venta de la Hac ienda A g u a de En 
m e d i o " (s . f . ) , J uan B a r r a g á n R . aBaldomero P é r e z (10 de agosto de 1918), 
en A J B R , caja 6, exp. 13, doc. 292; A n t o n i o S á n c h e z Ynfante a Juan Barra
g á n R . (28 de mayo de 1918), en A J B R , caja 7, exp. 15, doc. 556. 

9 0 J u a n B a r r a g á n R . a Baldomero P é r e z (18 de j u l i o y 20 de octubre 
de 1918 y 14 de abr i l de 1919), en A J B R , caja 5, exp. 11-12, doc. 52; Juan 
B a r r a g á n R . a M a r i a n o Flores (8 de abri l de 1919), en A J B R , caja 6, exp. 12, 
doc. 291 ; POSLP (1 de marzo de 1916). 



ZOZOBRAS DE LOS HACENDADOS 359 

juicios. En consecuencia, salían perjudicados tanto los here
deros como el fisco. Para evitarlos, en enero de 1917 se expi
d ió una ley por medio de la cual se aligeraban los t rámi tes 
y gastos de estos juicios, para que así continuaran. 9 1 
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